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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R uy cons­

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa­

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo -l.° Queda suprim ida la Caja llam ada de R a­
mos especiales, existente en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

A rt. °Z.* Todas sus existencias, valores, efectos, c ré­
ditos y acciones de cualquiera clase, así como sus libros, 
Archivo especial y docum entación propia, se en tregarán  
por el Jefe del Negociado á quien corresponda, con asis­
tencia del Ordenador de Pagos y Cajero, al funcionario ó 
funcionarios que designe el Ministro de Hacienda, levan­
tándose ac ta  de la entrega con inventario.

Art. 8.° Quedan 'definitivamente caducadas y prescri­
tas cuantos acciones y reclam aciones se hayan  entablado 
y se entablen con posterioridad al 5 de Marzo de 1885 
contra los fondos, valores ó existencias que constituyeron 
la Caja extinguida de Ramos especiales, sean cualesquiera 
su título y origen, y sólo responderá la Hacienda de las 
pendientes con anterioridad á isa  fecha, y l s  valores, 
acciones y derechos que constituían el haber dé la referi­
da Caja se enajenarán inm ediatam ente con las form ali­
dades establecidas en la legislación vigente.

Art. 4.Q El producto de esa enajenación, unido á los 
fondos en metálico ya existentes, se consignarán en de­
pósito en la Caja general á disposición del Ministerio de 
Gracia y Justicia, para atender á la reparación y recons­
trucción de los templos que han  sufrido desperfectos por 
consecuencia de los terrem otos.

Art. 5.° El Comisario Regio nombrado para dirigir la 
distribución y empleo de la suserición nacional form ará, 
de acuerdo con-el M. Reverendo Arzobispo de G ranada y 
Reverendo Obispo de Málaga los expedientes para la r e ­
construcción y. reparación de los templos, procediendo á 
ejecutar las o b ra sen  la fo rm a y m a n e ia  que crea más 
oportuna, sin necesidad de sujetarse á las formalidades de 
subasta ni á ‘a tram itación  de los expedientes ordinarios 
de reparación; pero dando cuenta al Ministerio de Gracia 
y Justicia del im porte de cada obra y de sus condiciones, 
y previa la aprobación del Ministerio, procederá á ejecu­
tarla  con cargo al depósito de los fondos que se destinan 
á ese fin.

A rt. 6.° Si resu ltara  sobrante de los fondos destinados 
á la reparación de los templos, se ap licará á la reparación 
de los conventos ó edificios religiosos ó de establecimien-. 
tos de caridad ó enseñanza que hayan  sufrido desper­
fectos.

Art. 7.* El Comisario Regio queda autorizado para ad­
qu irir á nom bre del Estado, con destino á la reconstruc­
ción y reparación de iglesias y á las de casas ó edificios 
de cualquier especie, los terrenos y m ateriales necesarios, 
así como p ara  enajenarlos, perm utarlos y trasm itirlos sin 
formalidades de subasta y sin  que por razón de tales tras­
misiones, ni de los documentos que para ello otorgue, se 
devenguen derechos ni impuestos al Tesoro, la provincia

ni el Municipio, ni en concepto de tim bre, sello, derechos 
reales ó cualquiera otro que pudiera gravarles, excep­
tuándose sólo los honorarios que con arreglo á Arancel 
correspondan á los Registradores de la propiedad.

Art. 8.° El Comisario Regio podrá extender, consignar 
y autorizar por sí y sin intervención de Notario todos los 
contratos y documentos que exija el cumplimiento del a r­
tículo anterior y cuantos tengan por objeto reparar los 
daños sufridos por los terrem otos, así se refieran á bienes 
muebles, como á bienes inmuebles, derechos reales, hipo­
tecas ó daciones^ á censo, en papel de » ficio, con las fór­
mulas y condiciones generales, impresas ó m anuscritas, 
autorizadas con su sello y firma, y esos documentos serán 
inscribibles en el Registro de la propiedad, y tendrán el 
carácter do documentos públicos para  todos los efectos 
legales, sin que su inscripción ni anotación devengue de­
rechos á favor dei Estado.

Art. 9.a Se autoriza igualmente al Comisario Regio 
para disponer, sin formalidades de subasta, de los te r re ­
nos de dominio público del Estado, de aprovechamiento 
común ó de los pueblos, cuando crea conveniente desti­
narlos á nuevas edificaciones ó á mejora de las poblacio­
nes que han sufrido de los terremotos, previa autorización 
del Ministerio de Hacienda, oyendo al A yuntam iento á 
quien correspondan los bienes.'

Art. 10. Los Ministros de Hacienda y de Gracia y Jus­
ticia quedan autorizados para dictar las disposiciones re­
glam entarias que exija la aplicación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go­

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita­
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que ¡ 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente |
ley en todas sus partes. ¡

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos | 
ochenta y cinco. J

YO EL REY |
El Ministro de Gracia y  just icia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
' Yisto el expediente instruido con motivo de la instan-! 

cia elevada, por Dolores P a rra  Zaragoza pidiendo que sel 
indúlte á su esposo Pedro Brocas Marín de la pena de dos 
años, 11 meses y 11 días de prisión correccional que la l 
Audiencia de Granada le impuso en causa por el delito do 
disparo de a rm a  de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la forma en que se ejecutó el deli­
to, los buenos antecedentes é irreprensible conducta del 
reo, y que lleva cumplida casi la mitad de la condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re ­
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión to ta l 
de la pena, de acuerdo coa lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer* de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Pedro Brocas Marín de la m itad 
del resto de la pena do dos años, 11 meses y 11 días de 
prisión correccional que le fué im puesta en la causa de 
que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á  ocho de Jimio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan ­
cia elevada por José Ram ón Correcher y Pastor pidiendo 
indulto de las penas do dos años, 11 meses y 15 días, y 
cuatro años v dos meses de prisión correccional que la

Audiencia de Valencia le impuso en causa por los delitos 
de disparo de arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir; que ha prestado excelentes 
servicios como m inistrante á sus compañeros sin rep a ra r 
en los peligros á que se exponía en las enfermedades conta­
giosas; que lleva cumplidas más de dos terceras partes de 
su condena, y que la parte agraviada no sólo perdona, sino 
que ha solicitado el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el inform e 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de las penas de dos años, 
11 meses y 15 días, y cuatro años y dos meses de p ri­
sión correccional im puestas á José Ramón Correcher por 
igual tiempo de destierro á la distancia de kilómetros 
del punto donde cometió los delitos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.,

Fraraei&co

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Siendo por desgracia un hecho cierto y ofi­

 cial la aparición del cólera morbo asiático en las provin­
cias de Valencia, Castellón, M urcia y en la capital del. 
Reino, aunque en ésta todavía, por fortuna, en proporcio­
nes que perm iten abrigar la fundada esperanza de im pe­
dir su desarrollo, si el celo y las medidas higiénicas adop­
tadas por las Autoridades son vigorosamente secundadas 
por el vecindario; esa Dirección publicará desde el día de 
m a ñ a n a  en la G a c e t a  los partes oficiales que reciba sobre 
la m archa de la epidemia en aquellos puntos ó en otros 
que puedan ser invadidos en lo sucesivo.

La publicidad de las alteraciones que sufra la salud 
pública, hecha con rigurosa exactitud, contribuirá á m an­
tener la confianza de un lado y á hacer imposibles de otro 
falsos rum ores que difundan injustificadas alarm as que 
pueden pertu rbar la conveniente serenidad de los ánimos 
y ocasionar alteraciones sensibles en los intereses que 
constituyen la vida y riqueza de la Nación.

Lo que con el an terio r propósito comunico á V. I. de 
Real orden p ara  que se sirva darle cumplimiento. Dios 

[guarde á V. I. m uchos años. Madrid 16 de Junio de 1885.
ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. D irector general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación deí 
Consejo de Estado eí expediente relativo á la suspen­
sión dei A yuntam iento de Reinosa, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha £9 de 
Mayo último el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha  examinado el expedien­
te relativo á la suspensión del Ayuntam iento de R einosa, 
decretada por el Gobernador de Santander.

Funda su providencia la expresada Autoridad en que 
de las diligencias formadas por el Delegado que nom bró 
pa ra  inspeccionar la adm inistración municipal de aquella 
localidad resultan  los siguientes cargos: que no se rem ite 
para  su publicación en el Boletín oficial el ex tracto  de las 
resoluciones del Ayuntam iento: que no se acuerda mensual­
mente la distribución de fondos ni se levantan actas de a r­
queo: que los fondos no se custodian en la forma p res-
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crita  en el art. 159 de la ley, puesto 'que el arca  se halla 
en el local de la Secretaría y sus llaves en poder del Se­
cretario: que no sg publican los estados trim estrales de 
recaudación é inversión de fondos, ni tam poco nota se­
manal de los gastos causados en obras hechas por adm i­
nistración: que no se han anunciado en el periódico oficial 
las subastas de consumos y los rem ates de fincas perte­
necientes a! A yuntam iento: que la distribución de cédulas 
•personales se hace caprichosam ente sin tener en cuenta 
la instrucción; habiéndolas tomado algunos Concejales 
de clase inferior a las que les corresponde; y por último, 
que en la rectificación de las listas electorales para Con­
cejales hechas en el presente año no se han  observado las 
formalidades de la ley, ni instruido el expediente oportu­
no, reformándose arbitrariam ente las listas expuestas al 
público, sin que m ediara reclamación, y haciéndose inclu­
siones y exclusiones no justificadas.

Sería de desear que en vez de lim itarse el Delegado á 
consignar bajo su sola firma las faltas advertidas en la 
adm inistración de Reinosa, hubiera acompañado los do­
cumentos que las comprobasen; mas tal defecto del expe­
diento no obsta para su resolución desde el momento en 
que los Concejales interesados, en la instancia que elevan 
solicitando que se alce la suspensión, confiesan de un 
modo explícito ser ciertos los cargos, rechazando sólo los 
dos últimos.

Así, pues, descartados éstos, ó sea el referente á la 
arb itra ria  distribución de cédulas personales, cuyas faltas 
pena la instrucción d ic tad a 'p a ra  recaudar dicho impues­
to , y tam bién el relativo á los abusos que se dicen en la 
formación y rectificación de las listas electorales por te­
ner aquéllas su sanción penal en leyes especiales, la Sec­
ción se concretará á los demás particulares expuestos por 
el Delegado.

Por más que los Concejales suspensos juzgan de esca­
sa im portancia los defectos advertidos en la adm inistra­
ción, los cuales dicen datan de largo tiempo, tal razón no 
puede cohonestar en ningún concepto la infracción de los 
diversos preceptos establecidos en la ley m unicipal para  la 
mejor adm inistración de los intereses del pueblo.

Si el Ayuntamiento no acuerda mensualmente la dis­
tribución  de fondos, ni se cuida de publicar los estados 
de recaudación, es evidente que, así abandonado cuanto 
se refiere a su intervención en los ingresos y pagos, no 
puede tener de ello el debido conocimiento, ni cum plir la 
obligación que le encomienda el art. 15-1- de la ley, ni de­
ja r  de incu rrir en la responsabilidad consiguiente á la in­
fracc ión  de los artículos 154 y 155.

Y si esto no puede menos de redundar en perjuicio del 
pueblo, otro tanto ha de acontecer tam bién con la falta 
de publicidad de los rem ates y subastas de servicios m u­
nicipales, . ios cuales, debidamente anunciados, pudieran 
ser solicitados por m ayor número de Imitadores con ven­
taja para el E rario  municipal.

Estando, pues, ajustada la providencia del Gobernador 
á lo establecido en los artículos 180 y 189 de la ley y á la 
jurisprudencia establecida, la Sección es do parecer que 
procede confirm ar la suspensión del Ayuntam iento de 
Reinosa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein­
serto dictamen, se lia servido resolver lo que en el mis­
ino se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalá:; y siete Concejales del Ayuntamiento de Zarza 
la Mayor, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
lia emitido con fecha $9 de Mayo último el siguiente 
dictamen;

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 22 del actual se ha 
rem itido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y siete Concejales del Ayun­
tam iento de Zarza la Mayor, decretada en 18 de Abril 
últim o por el Gobernador de la provincia de Cáceres.

R esulta que habiéndose notado en el arca  municipal 
la falta de 28 obligaciones del ferrocarril de M alpartida 
á Cáceres y Portugal, y varias inscripciones in trasferi- 
bles del 80 por 100 de los bienes de Propios, se instruyó 
expediente gubernativo por el Alcalde D. Serapio Nava­
rro  para averiguar el paradero de dichos títulos, los cua­
les se hallaban en poder de D. Gonzalo Ibarbi, vecino de 
Madrid, y D. Diego Bravo García, vecino de Cáceres, 
según consta por la declaración prestada por el ex-Secre- 
tario  D. Antonio de Lande en 24 de Enero último, sin que 
se supiera si se habían hecho efectivos los valores, m ien­
tras que, según se afirma por el Depositario D. Cecilio

Ulecia, los cupones vencidos en 1.* de Enero, correspon­
dientes á las antedichas obligaciones, no las tenía el refe­
rido D. Diego Bravo, por cuyo motivo no pudo aplicar su 
importe al pago del crédito por contingente provincial.

Consta asimismo de las certificaciones expedidas por 
el mencionado Alcalde D. Serapio N avarro y Secretario 
interino D. Manuel Chaparro que la gestión adm inistrati­
va del Municipio se hallaba entorpecida á causa de la re­
sistencia que el Alcalde D. Leandro Sanz M artín y el ex- 

' Secretario D. Antonio de Lande oponían para  la entrega 
de documentos, y que tampoco se había podido form ar 
el presupuesto por la misma razón.

En su consecuencia, el Gobernador decretó en 18 de 
Abril último la suspensión del Alcalde D. Leandro Sanz y 
de los Concejales D. Fernando Alemán, D. Fidaro Gazapo, 
D. Vicente Sánchez R oldán , D. Antonio López, D. Juan 
Gandío y D. Román Blanco, no haciendo extensiva la co­
rrección á D. Serapio N avarro y á D. Andrés Chaparro 
por haber protestado siempre éstos de las faltas de los 
demás Concejales, según constaba de los antecedentes que 
aparecían en aquel Gobierno de la provincia.

V istas las disposiciones de los artículos 181, 182 y 189 
de la ley m unicipal;

Y considerando que la m era enunciación de la causa 
que ha motivado la instrucción de este expediente basta 
para  dem ostrar la procedencia y justicia de la corrección 
im puesta al Alcalde y Concejales de quienes se deja hecho 
mérito, por cuanto la grave falta que se nota en la ges­
tión de los intereses comunales acusa indicios de que 
pueda haberse cometido malversación de los mismos, en­
tiende la Sección que procede m antener la suspensión de 
que se t r a ta ,  y rem itir los antecedentes á los Tribunal- s 
para exigir la responsabilidad penal á quien corresponda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein­
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. Gobernador de la. provincia de Cáceres.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey const i tu ­

cional ce España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 

A lrnerh, y á cualesquiera otras A utoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo dd Estado, entre partes, de la una, como apelante, el 
Licenciado D. Manuel Francisco Requena, en nombre de Don 
José María Gómez y su esposa Doña María del Carmen Joven 
y Greppi, y de la otra, como apelada, la Administración gene­
ral nei Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la sentencia dictada por la Comisiój. provin­
cial de Almería en 17 de Febrero de 1882.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 80 de Junio de 1869 acudió D. José María Gómez al 

Gobernador civil de la provincia de Almería, exponiendo que 
se le causaban y habían causado perjuicios en unos almacenes 
en el puerto de dicha ciudad, con motivo de la construcción 
del primer trozo de la carretera de Almería á M álaga, por lo 
que solicitaba se lo indem nizara de dichos daños y perjuicios, 
y se hicieran varias obras necesarias para la reparación de d i­
chas propiedades:

Que á dicha instancia, así como á o tra ác 6 de Noviembre 
del mismo año, recayó decreto, fecha 18 de Febrero de 1870, en 
eí que el Gobernador civil, de acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, resolvió no haber lugar á lo 
solicitado por Gómez, mediante no existir los perjuicios por 
éste indicados:

Que no habiéndose notificado este Decreto hasta  el 21 de 
Febrero de 1876, el Sr. Gómez dirigió nuevas instancias al Go­
bernador civil, solicitando Ja indemnización por los referidos 
perjuicios, cuyas instancias fueron resueltas en igual sentido 
que las anteriores por Decretos de 26 de Noviembre de 1870 y 
10 de Junio de 1875, notificado este últim o en 19 de los mismos 
mes y año á D. José María Gómez:

Que interpuesto recurso de alzada contra este últim o De­
creto de 10 de Junio de 1875, se acordó por Real Orden de 20 
de Agosto siguiente que no era procedente, y que sólo era re- 
clamable.el expresado Decreto en la vía contenciosa:

Vistas las actuaciones contencioso* adm inistrativas de p ri­
mera instancia, de las que aparece:

Que entablada demanda contencioso-administrativa contra 
el mismo Decreto de 10 ele Junio de 1875 por D. José María 
Gómez, como marido de Doña María del Carmen Jover y Grep­
pi, dueña de los almacenes perjudicados, ante la Comisión 
provincial de Almería, el Gobernador la declaró improcedente 
eñ 19 de Febrero de 1876, en atcnción á que el Decreto recu­
rrido, así como el de 26 de Noviembre de 1870, debieron fun- 

¡ fiarse en las consideraciones que en defensa de su sdereches

* hiciera Gómez por virtud de lo dispuesto en la prim era previ-  
| dencia de 18 de Febrero do 1870, que aun no había sido notifi­

cada al interesado, por lo que procedía ante todo hacer esta 
notificación:

Que verificada ésta, como queda dicho, en 24 de Febrero de 
1876, entabló de nuevo demanda ante la m ism a Comisión 
provincial el referido Gómez solicitando la revocación del De­
creto de 18 de Febrero de 1870, y que se declarase que el E sta­
do tenía obligación de abonar á Doña María del Carmen Jover 
la suma de 19.694 pesetas, por les daños y perjuicios inferidos 
en los almacenes y edificios colindantes á ia carretera, en cons­
trucción, desde Almería á Málaga:

Que declarada la procedencia de la demanda por resolución 
del Gobernador civil de 2 de Octubre de 1876, el Ministerio fis­
cal la contestó, solicitando so absolviese de ella ¿ la Adminis­
tración general del Estado:

Que por auto de 26 de Febrero de 1879 se acordó por 1a Co­
misión provincial el recibimiento del pleito á prueba, para lo 
cual se levantaría un plano y se em itiría un informe por dos 
Ingenieros de Caminos, en los que, de oficio, harían constar la 
extensión y cuantía de los perjuicios, y además se verificaría 
sobre el terreno un reconocimiento ocular:

Que los Ingenieros de Caminos D. Agustín C arm onay Don 
Rafael Levenfeld-remitieron el informe y plano pedidos en 17 
de Marzo de 1879, consignando en aquél que ningún derecho 
tenía el demandante al abono de los perjuicios, porque éstos 
hasta entonces no se habían irrogado, y á lo más podía pre­
tender que se evitaran para lo sucesivo:

Que en 5 de Marzo so había practicado el reconocimiento 
ó inspección ocular, á cuyo acto concurrió el recurrente Don 
José María Gómez, el cual presentó unas cuentas de las canti­
dades gastadas en dichos almacenes, que ascendían á 3.480 pe­
setas 51 céntimos:

Que por otro auto de 31 de Diciembre de 1881, se resolvió 
tener por conclusas las actuaciones escritas y señalar para 
Ja vista del pleito el día 11 de Febrero de 1882, mediante á 
haber trascurrido el térm ino de prueba, practicándose las 
diligencias m andadas llevar á efecto en el anterior auto, y se 
resolvió asimismo requerir bsjo apercibimiento abactor, para 
que sum inistrara el papel sellado necesario para la prosecu­
ción del juicio:

Que notificado este auto á Gómez en 8 de Febrero de 1882, 
tuvo lugar la vista del pleito en el día señalado, sin que á este ’ 
acto concurrieran las partes ni sus representantes:

Qué en 17 de! mismo mes y año se dictó sentencia por la 
Comisión, en la cual so absolvió á la Administración general 
del Estado do la demanda interpuesta por Gómez Antón, de­
clarando ésta caducada para todos lo 3 efectos, considerando 
para ello, que la existencia de los perjuicios no estaba acredi­
tada, puesto que Ja única prueba sum inistrada por el dem an­
dante eran las relaciones presentadas en la diligencia de re­
conocimiento, que, aparte de no tener fuerza legal, sólo justifi­
carían los perjuicios en- una exigua cantidad, y considerando 
también que el no haber practicado el actor la prueba en los 
términos que Je interesaba y la paralización que los autos ha­
bían tenido desde que espiró el térm ino de pruebav hasta  que 
se señaló día para la vista, absorbía mayor tiempo de un año, 
y era motivo* para tener por abandonada la demanda y por 
caducada, con arreglo al R,e&l Decreto de 20 de Junio de 1858: 

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de se­
gunda instancia, de las que asimismo aparece:

Que contra la anterior sentencia interpuso recurso de ape­
lación D. José María Gómez y Antón, cuyo recurso mejoró en 
su nombre, ante el Consejo de Estado, el Licenciado D. Manuel 
Francisco Requema y Fernández, solicitando la revocación de 
la sentencia recurrida, por no ex istir la caducidad en que la 
misma se fundaba, y la declaración .del derecho de Gótrez An­
tón á la indemnización solicitada:

Que Mi Fiscal, contestando ai recurso, pidió se confirmara 
la sentencia apelada:

Visto el art. l.° del Real Decreto de 20 de Junio de 1858, 
que dice: «Se tendrá por aba.ndonadotodo pleito cuyo cursóse 
detenga durante un año por culpa de las partes interesadas; 
en este caso declarará el Consejo caducada la demanda y con­
sentida la orden gubernativa que hubiese motivado el pleito:» 

Visto el art. 3.° del mismo Real Decreto, que ordena que la 
prescripción del artículo transcrito  no sea aplicable ¿ los pleitos 
en que uno ó más particulares litiguen con la Administración: 

Considerando que existe una notoria contradicción en la  
parte dispositiva de la sentencia apelada), puesto qüe absuelve 
á la Administración de una demanda que estim a caducada, 
siendo así que sem ejante caducidad, en el caso en que fuera 
procedente, sólo produciría, con arreglo á la disposición cita­
da, el efecto de declarar consentida la orden gubernativa que 
hubiese motivado el litigio, sin poder en tra r á resolver en el 
fondo del mismo:

Considerando que la caducidad de la instancia en los plei­
tos que los particulares sigan con la Adm inistración, sólo 
puede decretarse, según los artículos citados y la -Jurispruden­
cia establecida por el Consejo de Estado, buandó'la mismo. Ad­
ministración lo pida, contra los particulares que con ella l i t i­
guen, y que por su culpa causen el abandono del pleito duran­
te más de un año, circunstancias que no han concurrido en el 
caso actual, porque ni la A dm iirstraci'án solicitó tal caduci­
dad, ni del abandono del pleito puede considerarse responsable 
á D. José María Gómez, puesto que resu lta  de las actuaciones 
que, acordada para mejor proveer por auto de 26 de Febrero de 
1879 la práctica de varias diligencias, la ú ltim a de las cuales 
tuvo lugar en 17 de Marzo siguiente, la Comisión provincial 
no dictó providencia alguna hasta el día 81 de Diciembre de 
1881, en que declaró conclusa la discusión escrita y señaló día 
para la vista:
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Considerando que D. José María Gómez, ni al entablar la 
demanda que originó el presente pleito, ni durante el curso del 
mismo, ha probado de una manera plena y fehaciente que se 
hayan irrogado perjuicios en las lincas de la propiedad de su 
esposa Doña Carmen Jover, ni* la extensión y cuantía de los 
mismos; pues se ha lim itado á presentar unas relaciones d-e 
gastos ocasionados por obras verificadas en dichas fincas, y á 
las cuales no puede atribuirse fuerza legal, por no haber sido 
debidamente reconocidas en el período de prueba las firmas de 
las personas que al parecer las autorizan:

Considerando que además de las declaraciones y de los in ­
formes facultativos que aparecen, tanto del expediente guber­
nativo como de las actuaciones do primera instancia de este 
pleito, resulta, por el contrario, demostrado que no se habían 
causado perjuicios a preciables hasta entonces en las expresa- 
das fincas, por v irtud  de las obras ejecutadas en la carretera de 
Málaga á Almería, de donde se deduce que la Administración 
no tiene obligación de indemnizar do unos supuestos perjui­
cios cuya, existencia r¿o se ha justificado;

Conformándome esn lo consultado por la Sala de Ib Conten­
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don

Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D, Esteban Garrido, 
D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Llagares, D. Angel 
María Dacarrete, D. Emilio Mur naga, el Marqués de la Fuen­
santa, D. Juan Surrá, D. Juan del Río, D. Enrique Oí sueros, 
D. Antonio Mena y Zorrilla, D. .Antonio Guerola y D. Juan 
Magaz,

Vengo en confirmar la sentencia dictada en 17 de Febrero 
do 1883 por la Comisión provincial de Almería, en cuanto por 
ella se absuelve á la Administración general del Estado de la 
demanda deducida por José María Gómez y Antón.

Dado en Paiacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y ciriCO.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga, como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 4 de Abril de 188o —Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO  D E H AC IEND A  

 I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 3  DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 494.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general expresivas dél a renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los estable cimientos que se expresan, y dd  capital nominal que les corresponde, las cuales, se 
remiten á  la Dirección general de la Deuda pública para que emita á  favor de los mismos establecim ientos inscripciones in tras­
feribles con re/nía del 3 por 100 , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 ° de la ley de 4.° de Abril de 4859 .

NUMERO
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES 'Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA CAPITAL 
liquida anual nominal de las

que producían inscripciones, 
los bienes. *

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

INTERESES 
del sem estre  

corriente.

Pesetas. Cents;

47.435 B a r c e lo n a ...............

MES DE JULIO DE 4870  

C asa carid ad  de V illa fra n ca  d el P a n a d é s . . . . . . . . fr63J§ , S I ¡ p 2 2 ‘92 3*28

47 .136 Id em  . . .  ..................

MES DE MAYO DE 4874  

H o sp ita l de M a n r e s a . . ......................................................... •i 9 :44  : : : ^ ™ 6 4 8 §2*76

47.437 I d e m .........................

MES DE FEBRERO DE 4872  

H o sp ita l de M a n resa ........................... .. ........................ 2 7 ‘65 S íó S iS [924*66 S 9 4 6

47.438 I d e m . . . . . . . . . . .

MES DE ENERO DE 4873  

H o sp ita l de M a n resa ........................................ ..................... 3*24 . , ^ ^ / l O S

47 .439 I d e m ...............

MES DE NOVIEMBRE

C au sa  p ía  fun d ad a por D. J eró n im o  de C o r n e t . . . 4 .545 04 51.501*43 J 353*80

47.140 I d e m .........................

MES DE NOVIEMBRE DE 4874  

H o sp ita l de Ig u a la d a ................................... .. m  LOGO . 3 47 8 ¿ !

47.444' Idem  .........................

MES DE DICIEMBRE

C au sa  p ía  de Juan  A lm ir a ll, P r e s b í t e r o . ................. 489*04 4 .6 3 4 ‘67 4 ‘93

47 .44a . Id em  .........................

MES DE JUNIO DE 4875  

H o sp ita l de M a n resa .............................................................. 203*34 6.744*33 \ ■  ̂ I ,  2-77 ..
; 47.443 I d e m .................... Casa in fa n te s  h u ér fa n o s de B a r c e l o n a . . .................. 64  3.483*34 /

47 .444 I d e m . . . . . . . . . . .

MES DE FEBRERO DE 4876  

H o sp ita l de Ig u a la d a ............ ¿ .... .................... '................ .. ^ L ^ ^ 7 * ^ ; 4 0 0 [ 4*56

47.443 I d e m . .......................

MES DE MARZO

C asa in fa n te s  h u ér fa n o s de B a r ce lo n a .. 2Q*83 6 7 7 6 6 5*17

4 7 .4 4 6 I d e m ....................

MES DÉ AGOSTO

. C asa in fa n te s  h u ér fa n o s de B a r ce lo n a ............ 403'80 3 .460 ¿a 42*94

47.447 Id em  .........................
MES DE MAYO

Casa, in fa n te s  h u é r fa n o s de M anresa........................... 458 5.366*66 25*53

47.448 F e g o v i a . . ...............
MES DE OCTUBRE DE 4870  

O bra p ía  de p ob res de D u r a tó n .. .................... .............. 15*17 305*66 2*44

47 .449 I d e m .......... ..............
MES DE SETIEMBRE DE 4871  

Obra p ía  de V eg a s  de M a tu te ........................... .. 13*30 410 2*23

47 .450 Id em  ........................
MES DE FEBRERO DE 4872,

Obra p ía  de D. Ju an  R o ja s  en  C u éilar ............ .. 120*85 4.028*38 27*43

47.154 íd e m ....................
MES DE AGOSTO

H o sp ita l de S a n ta  A n a  en  M artin  M uñoz de la s  
P o s a d a s .» .......................................... ................................. 2*46 82 0*79

47 .453 Idem  .........................
MES DE NOVIEMBRE

Obra p ía  de La S e c a ................................... ........................ .. 61*01 2.033*56 2 9  08
' 47 .453 I d e m .......... ---------- Obra p ía  de La B e r m e ja ..................................................... 35-29 843 3*43

M adrid  £4 de M ayo de 4 8 8 5 .= E 1  In te r v e n to r  g e n e r a l, J. R. de © ya.

Banco  Hipotecario de España.
El día 1.a de Julio próximo venidero, en las oficinas de di­

cho. Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 13, y a la 
hora de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el so r­
teo para designar las cédulas hipotecarias del 6 y 5 por 100 
que deben ser amortizadas, con arréglo á los estatutos y á ios 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Octubre venidero, dejando desde el m is­
mo día de devengar intereses.

Los núm eros de las cédulas premiadas que se han de reem­
bolsar s e  insertarán  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario 
oficial de Avisos.

Lo  que, por acuerdo del Consejo de administración y  en 
conformidad con los artículos 104, 113,144, 116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncia en eonocimiento del pú­
blico.

Madrid 15 de Junio de 4885.=E1 Secretario, A rturo Martín 
Puente. X—1958

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ión   g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita­

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Jarandilla y la de Arenas de San Pedro se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi­
ciones del pliego que á continuación se inserta:
• 1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo­
letines oficiales de las provincias de Cáceres y Avila y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de Ja­
randina y Arenas de San Pedro, asistidos de los A dm inistra­
dores de Correos de los mismos puntos, el día 30 de Julio, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

3.a El tipo máximo para el remate será el de 5.650 pesetas 
anuales.

3.*  ̂ Para presentarse como licitado? sc-rá condición precisa, 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 56o pesetas en metáli­
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 39 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó­
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que­
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la ío r- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediatam en­
te que reciba la  adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 34 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán­
dose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 4 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica­
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu­
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han d© quedar preci­
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me­
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino do   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Jarandilla á la de Arenas de >>an Pedro y  
viceversa por el precia d e  pesetas anuales, bajo las condi­
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá ei expe­
diente á la Dirección general del ramo en ja forma que deter­
mina la circular del mismo centro lecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio­
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa­
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio­
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna­
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Jarandilla
y la de Arenas de San Pedro, de las provincias de Cáceres ¡i
Avila.

4.a El contratista se obliga á, conducir á caballo y d iaria­
mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Jarandilla 
á la de Arenas de San Pedro, de las provincias de Cáceres y 
Avila, toda la correspondencia (entendiéndose también como 
ta l los pliegoscon valores declarados y alhajas aseguradas) y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo ios paquetes, certificados y demás co­
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

3.a La distancia dé 03 kilómetros que comprende esta con­
ducción debe ser recorrida en 13 horas30 minutos, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas do 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos do 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti­
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicióse repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci­
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori­
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ­
ner el contratista el número suficiente de eabpdlerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Cáceres y 
Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con­
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de­
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha­
cienda de Cáceres ó en la de Avila.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servido al comunicar la aproba­
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin do que, dando inmediato cono­
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor­
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro­
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no so 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten­
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado 4 la Administración el derecho de anunciar la  
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza­
rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
puenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re­
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va­
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del ‘tér­
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de eño 
si se aviene á continuar prestando el servido por el nuevo ca­
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva-
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mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con­
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz­
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori­
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después áe rema lado el servicio no habrá lugar á recla­
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. I-Jceha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En-la escritura se 
hará constar la formalizadón del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se cons­
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi­
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

•10. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri­
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi­
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com­
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Junio de 4885.=E1 Director general, Aquilino 
Herce. 2447—S

P er virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita­
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo do Zumárraga y la de C fíate se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo­
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me­
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Zumárraga, asisti­
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 20 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respecti­
vamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 425 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe electivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Gaja de Depósitos in ­
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi­
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones señ arán  en pliego cerrado, expre­
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome­
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
necho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro­
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
m enta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los iicitadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu­
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci­
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ¿
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca­
rruaje desde la oficina del ramo de Zumárraga á la de Oñate y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi­
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien­
te á la Birección general del ramo en ia forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio­
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna­
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú­
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Zumárra-
ga y la de Oñate, de la provincia de Guipúzcoa.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca­

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Zumárraga á la  de Oñate toda la correspondencia (entendién­
dose también como tal los pliegos con valores declarados y a l­
hajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi­
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito , recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i­
gentes. y

2 /  La distancia de 20 kilómetros que comprende esta con­
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en­
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la l í­
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga, al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti­
fiquen debidamente pagará el contra tista  en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca­
ballo, y de 40 si es en carrunjo; y si las faltas de esta ú otra espe­
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción 
de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión del con­
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te­
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de San Sebastián. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu­
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que .se conduz­
ca ki correspondencia, preservándola de la humedad y de­
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha­
cienda de Guipúzcoa.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba­
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono­
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor­
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro­
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten­
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado a la Administración el derecho de anunciar ia 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
do anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza­
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re­
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni­
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al corree se ajustarán á lo deter­
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con­
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla­
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa ios puntos ex­
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha kq adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá k la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti­
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi­
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

qi5. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese Las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri­
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo Jo estipulado en cualquiera de las con­
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza, y bienes del interesado hasta el com­
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Junio de 488o.=El Director general, Aquilino 
Herce. 2448—S

D irección A dm in istración  de la  Im p ren ta  Nacional.
Autorizada esta Dirección para contra tar en pública subas­

ta la tin ta  y lejía necesarias para l<-¿ tirada del periódico ofi­
cial durante el ejercicio de 4885-86, y habiendo quedado desier­
ta  la licitación convocada el 9 del actual, se anuncia por se­
gunda vez por medio del presente para que llegue á conoci­
miento de las personas que deseen interesarse en el remate, 
que se verificara con arreglo al siguiente pliego de condi­
ciones.

Madrid 45 de Jimio de 4885.—El Director-Administrador, 
P. I., Celestino Vidal.

Pliego de condiciones con arreglo d ías cuales se saca d pública 
subasta la tinta negra de imprim ir y lejía necesarias en la 
Imprenta Nacional durante un año.

4.a El contratista se obliga á sum inistrar 2.0CG kilogramos 
de tin ta negra de im prim ir y 200 cubas de lejía de 50 litros de 
cabida cada una, que se consideran necesarios en la Imprenta 
Nacional durante el ejercicio de 4885 á 4888.

2.a Los precios que se fijan para cada artículo son los si­
guientes;

Una peseta 40 céntimos por cada kilogramo de tin ta, .y 2 
pesetas cada cuba de lejía de 50 litros.

3.a La tin ta  ha de ser fabricada eon humos de prim era 
lidad y con el 30 por 400 á lo menos de aceite de linaza, sin 
cuyos requisitos no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de su rtir  á la Im­
prenta Nacional de los artículos queso subastan, cualesquiera 
que sean las cantidades que se necesiten, toda vez que las m ar­
cadas en la condición 4.a no son más que un cálculo aproxim a­
do que se hace para gobierno de los lidiadores.

También queda sujeto el contratista á sum inistrar dichos 
artículos pasado que sea el año á que se refiere este contrato, 
bajo las mismas condiciones en él estipuladas, hasta tanto  que 
se celebre nueva subasta y el licitador empiece á cumplir su 
compromiso.

5.a El contratista entregará la tin ta  y lejía en este estable­
cimiento en virtud de los pedidos que se le hagan por la A d­
ministración de la Im prenta Nacional, para lo cual se le faci­
litarán  los vales correspondientes debidamente autorizados, 
sin cuyo requisito no le serán de abono en 'sus cuentas.

6.a La tin ta  y lejía han de ser reconocidas á su presenta­
ción por personas competentes designadas al efecto, devolvién­
doseles las que á juicio de las mismas no reúnan las condicio­
nes marcadas en este pliego, y se adquirirán por cuenta del 
licitador en ajuste aizack), si no repone las desechadas en té r ­
mino de dos días.

7.a Igualmente so adquirirán por adm inistración, á cuenta 
de la fianza, la tin ta  y lejía que, solicitada por la A dm inistra­
ción de la Im prenta en la forma prevenida en la condición 5.% 
no sea presentada por el contratista en térm ino de dos días a 
ia fecha del pedido.

8.a El rem atante presentará cuenta mensual de las en tre­
gas de tin ta  y lejía hechas en el mismo, y después de exami­
nadas por la Administración é Intervención, se le expedirá el 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el día 26 de 
Junio del año actual, á las dos de la tarde, ante el Sr. Director 
del establecimiento, el Interventor, el Ingeniero y un Notario 
público.

40. La prim era media hora se invertirá en recibir las pro­
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente por ios licitado- 
res, las cuales deberán, ir  en.pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y acompañadas del resguardo de depósito p re­
ventivo, la cédula personal y último recibo de la contribución 
industrial. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán 
retirarse.

44. Pasada la prim era media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá, sin adm itir ninguna otra, 
al examen y lectura de las presentadas y adjudicará provisio­
nalmente ei remate al que resulte ser mejor licitador.

En el.caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitae on oral 
por espacio de uu cuarto de hora, y se adjudicará el rem ate al 
que ofrezca más ventajas en el precio del sum inistro.

La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

42. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atán- 
te los gastos de su otorgamiento, el de dos copias, una simple 
y otra. en el papel sellado correspondiente, los de inserción dei 
anuncio y pliego de condiciones y cuantos sean motivo de la 
subasta.

43. Para tom ar parte en la subasta es condición indispen­
sable depositar previamente en la Caja general de Depósitos 
47o pesetas en metálico ó títulos de la Deuda, al tipo medio de 
cotización del mes anterior, cuya cantidad elevará el contra­
tis ta  á 350 pesetas en término do ocho días al en que se le co­
munique la aprobación definitiva.

Los depósitos preventivos se devolverán en el acto á todos 
los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas.

44. Si después de aprobado y adjudicado el rem ate pasasen 
ocho días sin constituir el depósito de las 350 pesetas, el con­
tra tis ta  perderá las 475 del depósito preventivo, verificándose 
bajo su responsabilidad nueva subasta.

43. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condicio­
nes estipuladas, ejerciendo la Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del interesado hasta resarcirse de los 
perjuicios que á la misma se irroguen.

46. Toda proposición que no se halle redactada con arreglo 
al modelo adjunto, contenga modificación en su contenido ó 
exceda de los tipos fijados será desechada.

Madrid 26 de Mayo de 4885.=E1 D irector-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e    nú m  .

c u a r to .. . . . ,  según expresa la cédula personal adjunta, entera­
do del anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e    se compromete á cum plirlas y á entregar en la Im ­
prenta Nacional la tin ta  y lejía necesarias en la misma, al pre­
cio de  (en letra) cada kilogramo de tin ta, y á  (en
letra) cada cuba, de lejía de cabida de 50 litros.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irecc ió n  g e n e r a l  
de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om erc io .

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á continuación se expresan , las 
cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo d lo prevenido por el Real decreto de 20 de No­
viembre de 4830.
D. Enrique Avansays, vecino de esta Corte, una marca de­

nominada El Cqmeta para distinguir vinos de mesa.
Una etiqueta de papel, fondo gris, teniendo en el centro la 

palabra Cometa, siendo la primera letra O de un tamaño tres 
veces mayor que las demás letras que componen dicha pala­
bra; en el centro de la misma C un corneta de cinco picos, cu ­
yos rayos se dirigen trasversalmente á la derecha en la parte 
superior de la etiqueta, y al lado izquierdo hay un rótulo que 
dice; Vino de mesa en la parte inferior, y al mismo lado hay 
las iniciales A . y R. enlazadas, y que quieren decir Avansays y  
Robín; en la misma parte inferior y al lado derecho hay un 
rótulo que dice: marca depositada, y por último encima de la 
palabra Cometa está puesta la palabra del en pequeñas letras 
negras.

D. Ginés Argentí, fabricante de licores en San Martín de 
Provensals, vecino de Barcelona, dos marcas para distinguir 
Anís del Pirineo y Flor de Anís .



Gaceta de Madrid.=Núm. 167 1 5 Junio 1885 795
Dimensión 10 centím etros y tres m ilím etros de ancho por 

42 centím etros y cinco m ilímetros de sito, cuyo dibujo con­
tiene los detalles siguientes: Montaña del Pirineo, á cuya fa l­
da hay tres bosques; term inado el último, se encuentra un 
caserío en la derecha, en cuya orilla se encuentra- mi río con 
u n  puente y sobre la izquierdo, uno, carretera con una caballe­
ría montada por un jinete, y sobre la derecha se ve un peque­
ño bosque en el que pastan unas cabras, y además una mujo o 
cogiendo arbustos. A la cabeza de dicha marca se leo la ins­
cripción siguiente: Anís del Pirineo, y ai pie de- la misma G. G. 
Argentí, Barcelona, fabrica en San Martín de Proven sais.

Dimensiones siete centím etros y cinco milímetros de a n ­
cho y 10 centímetros de alto, su dibujo representa lo siguien­
te: Ún escudo indeterminado coa tres estrellas á su pie, y de­
bajo de ól las iniciales II. C., rodeadas por una cinta, en la 
cual se lee: Civium fules forUludo mea, debajo un medio mundo 
con resplandores, en cuya circunferencia se lee: Trade Marh 
con una cinta sostenida por un pasador , en cuya cinta se lee: 
La Hispano Colonial, y la misma cinta sostiene una cara es­
cultórica. A la cabeza de dicha marca se lee: Flor de Anís, 
San M artín , y al pie de la misma Barcelona.

D, Salvador Sala Frenner, fabricante de lacas de m aterias 
colorantes, vecino de Mataré, una marca 'para distinguir los 
productos de su fabricación.

Consiste la marca-en un cilindro visto en perspectiva, de 
poca altura, terminando superior ó interiorm ente por un re ­
borde de sección semicircular. Apoyados en esta especio de zó­
calo vénse cinco torres con sus troneras correspondientes, en­
lazadas entre sí por medio de muros asp i Iterados y dando vuel­
ta  á la semicircunferencia anterior del zócalo. Debajo de éste, 
en ei zócalo que forma la base, se lee: S. Frenner.

El dibujo anterior está aplicado en el centro de un círculo 
cuya superficie está rayada horizontal mente. Alrededor de él 
y en la corona que forma con otro círculo concéntrico de m a­
yor radio, se lee en la parte superior: Marqué de fabrique, y en 
la inferior, Déposée, separados entre sí por dos pequeños flo­
rones. .

El todo está circunscrito por un cuadrado, y en los cuatro 
espacios triangulares que quedan entre él y la circunferencia 
mayor hay trazados dos triángulos interiores e.i cada uno de 
ellos con rayas más finas.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con­
tados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

Madrid 28 de Mayo de 4885.=E1 Director general, M ariam  
Catalina y Cobos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Gerona.

Sección de Fomento.—Mondes.
No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la cuarta 

subasta sim ultánea para la enajenación de 8.886 pinos del 
monte Saltegat, concedidos al Ayuntam iento de Puigcerdá en 
el plan vigente ele 188-1-86, y con arreglo á los artículos 95, 97, 
98 y 99 del reglamento de 17 do Mayo de 1865, he acordado 
anunciar otiM nueva y últim a subasta en el Boletín oficial d? la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, rebajando su tipo á 12.640 
pesetas, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos en 
ios Boletines oficiales de 2o y 27 de Agosto de 1884 y 4 de 
Mayo próximo pasado, las que se publican á continuación. La 
subasta será simultánea y se celebrará en este Gobierno de p ro­
vincia y en la Alcaldía cíe Puigcerdá el día 25 del corriente, á 
las once de la mañana, ampliando el plazo para dicho aprove­
chamiento hasta dos años.

Gerona 8 de Junio de 188o.=El Gobernador, José González 
¡Serrano.

Condiciones con sujeción & las cuales deberá verificarse la s¿u,~
basta de 3.886 pinos que pueden aprovecharse en el monte
denominado Saltegat, perteneciente á la villa de Puigcerdá,
durante el corriente año forestal de 1884-85.

/1.a En el día y hora señalados en los anuncios correspon­
dientes la subasta tendrá lugar en el Gobierno civil de esta 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del funcio­
nario á quien delegue sus funciones, y en la Gasa Consistorial 
de la villa de Puigcerdá, bajo i a presidencia del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, y pon asistencia además al acto del em­
pleado del distrito  forestal previamente designado.

, 2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustán­
dose al modelo núm. 1 y acompañados de la cédula personal 
del postor y de la carta de' pago con que este acredite haber 
depositado en la del Municipio ó en la Tesor ría de la Delega­
ción económica de la provincia el 5 por d00.de la tasación de 
los productos objeto de la subasta.

3.a La licitación estará abierta durante media hora, term i­
nada la cual se abrirán los pliegos presentados^

Si entre las proposiciones reputadas cómo las más ventajo­
sas hubiese algunas iguales, se abrirá nueva licitación por es­
pacio de un cuarto de hora entro los autores de ellas, y en pu­
jas abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada una, ó ad­
judicándose el remate por suerte entre aquéllos si ninguno de 
ellos quisiese mejorar su proposición.

4.a En todo lo demás so ajustará- el contrato á los pliegos 
de condiciones que para que sirvan de base á las subastas de 
los árboles que deben enajenarse d u ra n te  el presente año fo­
restal fueron publicados en el Boletín oficial de esta provincia, 
numero 102, correspondiente al día 25 de Agosto último.

Gerona 6 de Octubre de d884.==El Ingeniero Jefe, Juan Prou.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   cuya personalidad acredita con la

cédula adjunta, enterado de los pliegos de condiciones con su­
jeción á los cuales debe verificarse el aprovechamiento de 3.886 
pinos del monte denominado Saltegat, perteneciente á la-villa 
de Puigcerdá, se compromete á verificarlo, pagando por los ci-
tádos productos el precio de (aquí la cantidad en letra)
pesetas, en garantía de cuya proposición acompaña la carta
de pago que acredita haber hecho el depósito exigido de........
pesetas. _

(Fecha y firma del postor.) 2469—S

Diputación provincial de Jaén,
Comisión provincial.

A las dos de 3a tarde del día 23 de Julio próximo tendrán 
lugar las dos subastas sim ultáneas, una en esta capital y salón 
de sesiones de la Diphtación, bajo la presidencia del Sr. Go­
bernador civil de la provincia ó del Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y otra en* Madrid en la Dirección

general*de Administración local, que presidirá el funcionario 
que designe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, para 
contratar las obras de construcción del.trozo 38 de la ca rre te ­
ra  provincial del Puente de G-énave al confía de la provincia 
de Albacete, por la Puerta-, Orcera, Be-natal y Siles, sección que 
comprende desde Orcera á Be.uatal, nejo las condiciones del 
pliego de las económicas que se inserta á continuación; que­
dando de manifiesto el de las condiciones facultativas, Memo 
ría, planos y presupuesto que constituyen el proyecto en i a 
Secretaría de la Diputación provincial, y las copias de esos 
mismos documentos ea oí Ministerio de la Gobernación, como 
preceptúa el arfc. 10 del Ideal decreto de 4 de Enero de 1883.

Y para que llegue á. conocimiento de los que deseen in tere­
sarse en dicha licitación se anuncia por el presente.

Jaén 26 ele Mayo de 1885..—El Vicepresidente, Torillo  do le 
P arra.—Por acuerdo ele la Comisión provincial, el Secreta­
rio, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones particul ires y económicas que, además de 
las facultativas '-orre tpocáF'níes, de las generales aprobadas 
en 40 de Julio de 1861, *!cl Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y demás disposiciones vigentes sobre contratación de 
obras públicas, han de regir en la subasta y contrata de las 
obras del trozo 3.° tu la carretera provincial d d  Puente de G¿- 
nave ol limite de la provincia de Albacete, por la Puerta, Or­
cera, Bencttal y Siles, sección, que comprende desde Orcera á 
Benatal.
1.a Servirá do tipo para la  subasta la cantidad de 131.201 

pesetas 64 cé a timos.
Las prodiciones extendidas en papel timbrado de una pese­

ta, clase 448, se ajustarán  al siguiente
Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 
planos y condiciones para la construcción del trozo 3‘.° de la ca- 

v Tretera provincial del Puente de Gen ave al límite de la. provin­
cia de Albacete, por la Puerta, Orcera, Benatal y Siles, sección 
que comprenda desde Orcera á Benatal, se obliga á ejecutar 
¿ichas obras por la cantidad d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Y la licitación se verificará el día, hora y sitio fijados en el 

anuncio, con sujeción al a rt. 46 del Real decreto de 4 de Enero 
antes citado, según ei cual el día del remate y en la primera 
media hora presentarán los licitadores sus proposiciones, con 
estricta sujeción al modelo antes estampado, en pliegos cerra­
dos, cuya cubierta rubricará en el acto el portador, entregán­
dolo al Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada pliego el 
número que le corresponda por el orden de presentación.

Los referidos pliegos han de contener, además de la pro­
posición, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal ó de vecindad del licitador.

2.a La fianza provisional que para- responder del resultado 
del remate han de constituir previamente los licitadores que 
tomen parte en la subasta será de 6.743 pesetas 8 céntimos, 
correspondientes ai 5 por 400 do la cantidad de 434 261 pese­
tas 64 céntimos, que es el tipo señalado.

Su entrega ó depósito se hará en la Caja do este centro pro­
vincial, la general de Depósitos ó sos sucursales.

L * n «. definitiva que ha do prostar el rem atante será
del i0  r D 0 dol tipo ele la subasta, constituyéndola. en las
dcperA n r,v  ■ indicadas para la provisional que corresponden 
á es i. * pro* incia-.

3.a Ei remata ufe habrá de obligarse á dar principio á las 
obras dentro del término do 30 días, que empezarán acontarse 
desoo el del otorgamiento ¿e la escritura, y 4 ejecutarlas con 
estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones faculta- 
ii Gas en el plazo de dos años, teniendo derecho á que se le sa­
tisfaga mensualmente el importe de la- obra ejecutada con las 
formalidades establecidas en el citado pliego por medio de li­
bramiento déla  Ordenación de Pagos del centro provincial, en 
la Caja del mismo, sin descuento alguno, en todo el mes s i­
guiente al en que se presente la certificación de- valoraciones, 
con su conformidad. El retraso en los pagos no será causa ó 
motivo para la rescisión del contrato, pero se abonará al r e ­
m atante el interés á razón dei 5 por 400 anual por demora,' 
siempre que aquél exceda de dos meses.

4.a La Diputación se obliga 4 satisfacer ai contratista en la 
forma indicada el importe de las obras que se ejecuten, obte­
niendo por tanto el d»-rocho de exigir de aquél, por los medios 
establecidos, e cumplimiento del contrato.

5.a Por la falta de formalización del contrato ó consti­
tución do la lianza definitiva en los plazos que se prefijan en oi 
expresado i.Ral decreto, se tendrá par rescindido ci contrato, á 
perjuicio ¿el rematante, cuya declaración producirá los efectos 
que marca d  art. 23 de dicha Real resolución.

Por las demás faltas en el cumplimiento de su contrato por 
parta del arrendatario, además dei abono de perjuicios, podrán 
imponérmele á éste m ultas variables entre 50 y 5Ü0 pesetas, se­
gún la importancia de la falta, que se fijará definitivamente 
oyendo por escrito al Ingeniero Director de carreteras provin­
ciales en cada una; y tanto para hacer efectivas las m ultas 
como para realizar aquéllas responsabilidades y cuanto se r e ­
lacione con el contrato, habrá da emplearse la acción guberna­
tiva, haciendo uso la Corporación de la vía de apremio que rige 
para la recaudación de las contribuciones directas.

6.a El contrato se hace á riesgo y ventura, no pudiendo por 
tanto el rem atante reclamar alteración del precio por ningu­
na causa, ni la rescisión del contrato.

7.a El contratista se ha de someter á los Tribunales de esta 
capital que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse, renunciando por tanto á todo fuero y 
privdegio que pueda favorecer* e.

82 Será obligación del contratista el pago de anuncios, es­
critura y gastos de toda ciase que ocasione la subasta y fo r­
malización del contrato.

9.a El plazo de garantía será do 42 meses, que empezarán 
á contarse desdo el cía en que tenga lugar la recepción provi­
sional.

10, La subasta se celebrará con las formalidades estableci­
das en el arfc. 46 del antedicho Real decreto, y se observarán 
las demás.que se prefijan en esta Real resolución para los con­
tratos de mayor cuantía á que el de que se tra ta  pertenece, 
inclusas las dos subastas simultáneas, una en esta capital y 
otra en Madrid.

Jaén 26 de Mayo de 4885 -—El Vicepresidente, Toribio de la 
Parra.«=Por acuerdo de la Comisión provincial, ei Secretario, 
Francisco Flores Suazo, 2467—S

A las dos de la tarde del día 28 de Julio próximo tendrán 
lugar las subastas sim ultáneas en esta capital y salón de se­
siones de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó del Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, y en Madrid en la  Dirección general de Ad­
m inistración local, que presidirá el funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, p&ra contratar las

obras do construcción de los irosos 4A y 2.3 de Js carre­
tera provincia i  denom inada del ¿im ite do la provincia de Cór­
doba. á Menj-íbar, pov Porcuna, A rjo^a, Escarnida y Caz&lílla, 
qae comprenden la cocción, entre o-d lím ite de la- provincia de 
Córdoba y Porcuna, ha jo las condiciones áe\ pííc .o de las eco- 
norcicas que se in se rta  á continuado n; quedando de manifiesto 
oi fie Es condiciones .facultativas. ¿Yülemoria, planos y presu­
puesto que constituyen el proyecto en la  Secretaría de la Di­
putación provincial, y !¿¡s copias de esos m ism os documentos 
en el M mi Murió de la Gobernación, como preceptúa el art.. 40 
del Dea! decreto de 4 de Enero de 4883.

V para que llegue á conocimiento de las que deseen in tere­
sarte on ffioha licitación se anuncia por el- presente.

Jaén 26 de Mayo da 4885 = E i Vicepresidente, Toribio de la 
Pe rra .••---■= Por acuerdo de la Comisión provincial, e4 Secretario,, 
lAanéfmo Fiorc- Suazo.

Pliego de condiciones particulares y económicas que? además de 
las facultativas cor res y máte n tes, de las generales aprobad,as 
en 40 de Julio de 4884, del Real decreto de A de Enero de 4883 
y demás disposiciones vigentes sobre contratación de obras 
públicas, han de regí' en la subasta y contrata de las obras 
de la carretera prGvimPü del límite de l *, provincia de Cór­
doba, por Porcuna, A rjoña, Escañuelo y Caza-lilla, á Menjibar, 
trozos i  d y 28, que < omprc sden la sección entre- el límite de 
la provincia de Córdoba- y Porcuna.
4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad do 203.338- 

pesetas 90 céntimos.
Las proposiciones, extendidas en papel tim brado de una pe­

seta, clase 4 i.a, se e. justarán  al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, 

planos y condiciones para la construcción de las obras de la 
carretera provincial del límite de la provincia de. Córdoba por 
Porcuna, Árjona, Escañuelo y Cazaliila á Menjíbar, trozos 4.* 
y 28, que comprenden la sección entre el lím ite de la provincia 
de Córdohc y Porcuna, se obliga 4 ejecutar dichas obras por la 
cantidad d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Y la licitación se verificará el día, hora y sitios Ajados en 

el anuncio, con sujeción al art. 46 del Real decreto de 4 de 
Enero antes cuaco, según el cual, ci día del remate, y en 14 
prim era me-lia hora, presen taran -los licitadores sus proposicio­
nes, con e s tr íe s u je c ió n  al modelo antes estampado, en plie­
gos cerrados, cuya cubierta rubricará- en el acto el portador, 
entregánci lo ni Sr. Presidente de la subasta, que dará á cada 
pliego el número que-le corresponda- por el orden de presen­
tación.

Los referidos pliegos han de contener, además de la pro­
posición, ei resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y L  cédula personal ó de vecindad del licitador.

28 La fianza provisional que para responder del resultado 
del remato bao de constituir previamente los licitadores que to ­
men parta en la subasta será de 40.168 posmas 95 céntimos co­
rrespondientes a! 5 por 400 de la cantidad de 203.338 pesetas 99 
cernimos, que es ei tipo señalado. Su em regaó depósito se haré 
en la Cuja de este centro provincial, la general de Depósitos ó 
sus sucursales.

La fianza definitiva que lio.de préster el rem atante será del 
40 por 400 del tipo de la subasta, constituyéndola en las de­
pendencias indicadas para la provisional que corresponde á 
esta provincia.

38 El rem atante habré de obligarse & dar principio á las 
obras dentro del término de 80 días, que empezarán á contarse 
desde el otorgamiento de la escritura, y á ejecutarlas con es­
tricta sujeción al provéelo y pliego de condiciones facultativas 
en el plazo de dos años; teniendo derecho á que se le satisfaga 
mensualmente el importe de la obra ejecutada con las form a­
lidades establecidas en el citado pliego por medio de libra­
miento de la Ordenación de Pagos del centro provincial en la 
Caja del mismo, sin descuento alguno, en todo el mes siguiente 
al en que se presente la certificación'de valoraciones- con su 
conformidad.

El retraso en los pagos no será causa ó motivo para la res­
cisión del contrato; pero se ahornará al rem atante el interés á 
razón de 5 por 490 anual por demora, siempre que aquél exce­
da de dos meses.

4.a La Diputación so obliga á satisfocer al contratista en la 
forma indicada el importe de las obras que se ejecuten, obte­
niendo por tanto el derecho de exigir de aquél, por ios medios 
establecidos, el cumplimiento de su contrato.

58 Por la falta de formalización dei contrato ó constitu­
ción de la fianza definitiva en los plazos que se prefijan en el 
expresado Real decreto, so tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del rem atante, cuya declaración producirá los efectos 
que marca, el arfc. 23 de dicha Real resolución.

Por las demás faltas en el cumplimiento dei contrato por 
parte del arrendatario, además del abono de perjuicios, po­
drán imponérsele á éste m ultas variables entre 30 y 500pese- 
tes, según la importancia de la falta, que se fijara definitiva­
mente, oyendo por escrito al Ingeniero Director de carreteras 
provinciales en cada una, y tanto  para hacer efectivas las mul­
tas como para realizar aquellas responsabilidades> y cuanto so 
relacione con el contrato, habrá de emplearse lo. acción guber­
nativa, haciendo uso la Corporación de la vía de apremio que 
rige para la recaudación de las contribuciones directas.

68* El contrato so hace á riesgo y ventura, no pudiendo por 
tanto  el rematante; reclam ar alteración del precio por ninguna 
causa, ni la rescisión del contrato.

78 El contratista se ha de someter á ios Tribunales de esta/ 
capital que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que- puedan suscitarse; renunciando por tanto á todo fuero-y 
privilegio que pueda favorecerle.

88 ¡Será obligación del contratista el pago de anuncios, es­
critu ra  y gastos de toda clase que ocasione la subasta y Nor­
malización del contrato.

98 El plazo de garantía será de 42 meses, que empezarán 
á contarse desde el día en que tanga lugar la recepción provi­
sional.

40. La subasta se celebrará con las formalidades estableci­
das en el a rt. 46 del antedicho Reai decreto, y se observarán 
las demás que se prefijan en esta Real resolución para los con­
tra to s de mayor cuantía, á que el de que se tr&t f pertenece, in­
clusas las dos subastas simultáneas, una en esta capital y o tra  
en Madrid.

Jaén 26 de Mayo de 4885.=El Vicepresidente, Toribio-de 
la P arra .= P o r acuerdo de la Comisión provincial, ol Secreta­
rio, Francisco Flores Suarez. 2466—8

Diputación provincial de X*ng©.
Comisión provincial.

Se sacan á públim  subasta lns obras de ia segunda, sección 
de la carretera’provincial de la estación del ferrocarril (Lugo) 
á Gontán, por la Feria de Castro y Fuente Justas, cuya sección 
comprende la parte de la expresada lino a que media cutre la
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referida Feria y el hectómetro 9.* del kilóm etro 48 de ]r¿ 
carre tera  del Estado de ’Viilalva á Oviedo, "bajo el tipo de 
6r>2.884 pesetas 54- céntimos que im porta el presupuesto de 
"contrata, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta  á 
continuación. _  '

La subasta se verificara el día 2 j d'¿ Julio próxim a, y hora 
de las dos de su tarde, y tendrá lugar sim ultáneam ente en Ma­
drid en la Dirección general de A dm inistración local, ante el 
funcionario que designo el Exorno. Sr. Ministro de la Gober­
nación, y en Lugo en el salón de sesiones de la Comisión p ro ­
vincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó el señor 
Diputado provincial que dicho señor delegue, con asistencia de 
otro Sr, Diputado, y autorizando el acto el Notario que designe 
la Corporación.

Modelo de proposición.
D- N. IL, vecino d e . . . , según cédula personal que pre­

senta, y 'enterado de!, anuncio inserto en la G a c e t a  d e |  M a d r id  
c\el día . . . .  para la subasta pública de las obras de la segun­
d a  sección de la carretera provincial de la estación del ferro­
ca rril (Lugo) á Gontán, por la Feria de Castro y Puente Justas, 
^comprendida entre la referida Feria y el hec tóme tro 9.° -riel 
kilóm etro £3 de la carretera del Estado de Yillalva a Oviedo, 

^se compromete tom ar á su cargo las referidas obras, con estric­
t a  sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y econó-
vmicas y demás documentos del proyecto, en la cantidad de........
* (aquí la  cantidad en letra y no en guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

GURAS p u b l i c a s

C A R R E T E R A  PR OVIN CIAL LE L A  ES TACION DEL F E R R O C A R R I L  ( L U G O )
Á 'GONTÁN, PO R LA FEIllA. DE CASTR O Y P U E N T E  J U S T A S

Pliego de condiciones económicas que, además de las facultati­
vas correspondientes y d- las generales aprobadas por Real 
decreto de 40 de Julio de 4881, han de regir en la subasta de 
la carretera provincial de la estación del ferrocarril [Lugo) 
á Gontán, por la Feria de Castro y Puente Justás, sección 
comprendida entre este último punto y la Feria de Castro.
Aprobado por la Excraa. Diputación provincial en sesión 

de 14 de Abril último el proyecto facultativo de las obras 
de la segunda sección de la" carretera provincial de la es­
tación deí ferrocarril (Lugo) á Gontán, por la Feria de Gas- 
tro  y Puente Justas, cuya sección comprende la parte de la 
•expresada línea que media entre la referida Feria y el hectó- 
m eíro 9.° del kilómetro 48 de la carretera del Estado de 
Yillalva á Oviedo, y acornada la subasta de las obras, la Co­
misión provincial, debidamente autorizada para la ejecución 
«leí acuerdo, dispuso el anuncio para la doble subasta que ha 
de celebrarse simultáneamente en Madrid y  en esta capital el 
día y hora que la Dirección general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación se sirva señalar, en v irtud  de 
lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto -de 4 de Enero de 
1883 y la orden circular de dicho centro de 9 de Abril del m is­
mo año, las cuales, con todos los documentos del proyecto fa­
cultativo, se hallarán de manifiesto en la citada Dirección ge­
neral y en la Secretaría cíe la Diputación provincial de Lugo.

Condiciones.
1.a El remate habrá de celebrarse á la vez en Madrid y en 

osta  capital, ante el funcionario que el Excmo, Sr. Ministro de 
la Gobernación tenga á bien designar y el Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia ó dei Diputado provincial en quien 
se sirva delegar, en el salón de sesiones de la Comisión pro­
vincial, ambos en el día y hora que al efecto señale la Direc­
ción general de Administración local de aquel Ministerio.

2.a Abierta la subasta, podrán presentarse durante media 
hora las proposiciones en pliegos cerrados, que se entregarán 
•&1 Presidente, las cuales han de estar redactadas en papel del 
sello 44.°, con sujeción al modelo que se publicará.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad do 638.831 pesetas 54 céntimos á que asciende el p re­
supuesto de la obra.

4.a A cada proposición se acompañará el resguardo que 
ac edite la constitución de la fianza provisional y la cédula de 
vecindad del iicitador, así como el correspondiente poder, bas- 
tanteado por el Letrado de la Diputación provincial D. Pedro 
González Maseda, caso do que algún interesado concurra al 
actp en representación de otro.

Aquélla habrá de constituirse en la Caja general de Depó­
sitos, en la sucursal de la de esta provincia ó en la Depositaría 
fie fondos provinciales (según sea el punto en que haya de to­
marse parte en la subasta) por la cantidad de 34.541 pese­
tas 57 céntimos en metálico, ó su equivalente en efectos públi­
cos con arreglo á la cotización oficial del día en que se 
efectúe.

5.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados 
al Presidente, se adjudicará provisionalmente el rem ate al 
autor de la proposición más ventajosa.

6.a Si resultasen en las dos subastas sim ultáneas dos ó más 
proposiciones igualmente ventajosas de dos ó más rem atantes 
provisionales, la Comisión provincial citará á éstos para nue­
va licitación dentro del plazo de 45 días, con señalamiento del 
día y hora en que aquéllos deben comparecer, y se celebrará 
nueva licitación entre los mismos en la forma que dispone la 
regla i í  del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 4883, te­
niendo además en cuenta pera aplicarlo en su caso lo preveni­
do en la segunda parte del 48.

7.a El que resulte rem atante será inmediatamente requeri­
do para que dentro del término de 40 días constituya nuevo 
depósito en metálico por la cantidad de 63.883 pesetas 4o cén­
timos que importa el 40 por 400 del valor dei presupuesto de 
contrata, ó su equivalente en efectos públicos, al precio de la 
cotización oficial del día en que se verifica la fianza, debiendo 
en este caso el interesado presentar la póliza de su adqui­
sición.

8.a Hecha la adjudicación definitiva por la Corporación 
contratante, se otorgará la escritura de fianza, y el contratista 

'fiará principio á las obras á los £0 días siguientes de la apro­
bación del remate, debiendo darlas term inadas definitivamente 
*en el plazo de seis años, ejecutando en cada uno de ellos la 
■«esta parte de las mismas, sin que por ningún motivo pueda 
fiar m enor desarrollo á los trabajos.

9.a E l importe de las obras se satisfará al contratista en 
metálica en la Depositaría de fondos provinciales, en virtud 
del libram iento que se expedirá á su favor, aprobadas que sean 
por la Diputación provincial las certificaciones de relaciones 
valoradas expedidas por el Director de caminos de las obras 
que aquél ejecute dentro de los cuatro meses siguientes á aquél 
4 que se refieran dichos documentos, salvo que la cuantía de 
las correspondientes al ejercicio económico exceda de la sexta 
parte de te cantidad en que se haga la adjudicación, en cuyo 
caso el contratista no tendrá derecho al &bono de intereses 
por el exceso..

40. Sí el contratista no cumpliese con las obligaciones que 
debe llenar, tanto para prestar la fianza definitiva como para & 

Pforgrr la escrituró- y  ó levar á cabo las obras en el término  f

ñalado, m  tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del re­
m atante.

Los efectos de esta declaraci ón serán:
1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando la diferencia entre el primero y el segundo si fuese 
menos beneficioso, y los perjuicios que la provincia hubiese 
recibido por la demora.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l­
cance el importe de la fianza definitiva, y en caso necesario se 
podrá hacer el pago en bienes suficientes adm inistrativam ente 
j  por la vía de apremio.

El contratista quedará sometido al Juez ó Tribunal com­
petente de esta capital para todas las cuestiones que surjan 
con motivo de este contrato.

44. Terminadas las obras, se procederá á su reconocimien­
to por el facultativo que designe la Diputación, y si del acta 
que ha de redactarse resultara que el contratista ha cumplido 
con todas las obligaciones de su compromiso y justifica ha­
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios, así 
como el importe to tal de la contribución de subsidio, se de­
clarará libre de responsabilidad y le será devuelta la fianza 
prestada.

Tanto para la subasta de esta obra como para la adjudica­
ción del rem ate regirán las disposiciones del Real decreto de 4 
de Enero de 4883.

Lugo 22 de Mayo de 4885.=--= El Vicepresidente, Manuel 
Baamonde Guifián.==Pedro González Manda, Secretario.

2463—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tr a l .

DÍA 44
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día,
Núm. 247 Antonio Vega.—Vallecas.

248 Basilia Raquero.—Tomelloso.
249 Concepción Pinilla.—Villacastín.
220 Dionisio N.—Logroño.
224 Desiderio Escosura.—Zaragoza.
222 Eugenio B. Arrenedo.—Madridejos.
223 Joaquín Maure —Villamejor.
224 María Díaz.—Granada.
225 Macedonío Astorgo.—Málaga.
226 Sotero Latorre.—Valdepeñas.

Madrid 45 de Junio de 4885.==»EI Administrador, Bartolom é 
Romero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA 45.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Mauriac   Dufayet Fuondabr&ndí.—Sin señas.
Guadalajara..........Pedro González.—Cava Baja, segundo p rin ­

cipa 1.
Tenerife   Francisco Mendoza.—-Preciados, 450.
B ilbao .. . . . . . . . .  Mínguez.—Café Levante.
V igo .. .................Gallardo. Sin señas.
B ilbao   Ensebio Castro.—Idem.
H artos....................Pedro Morales.—Alcalá, 40, segundo ó te r ­

cero (ausente).
B ilbao.................... Plácido Rubio.—Lista Telégrafos.
Bordeaux.............. Legras.—Telegraph restant.
Trogen.. . . . . . . . .  Robredo.—14, Príncipe Alfonso.
T arrag o n a............ Felipe Navarro.—Fuencarral, 70.
G ranada................Pedro P Pérez.—Hortaleza, 350.
La R oda, Alba­

cete ...................Obdulia. Guinea Vinuesa.—San Mareos, 33.
Bilbao, enlace . . .  Calle.—Barcelona, 44.
Enlace, U trera ... Sofía Listrán.-—Amor de Dios, 5, principal 

izquierda.
U tre ra ................ .. Sofía L istrán.—Idem.
F erro l   José Rubio.—Ingeniero.
Sevilla   Salvador Morrillo.—Jardines, 45, principal

izquierda.
Calella....................Pedro Foli.—Calle Aguilar, o, sótanos.
M otril.................... Francisco Martín López.—Colegio Carabi­

neros.
Barcelona, enlace

Zaragoza........... Romualdo Martín.—Reloj, 3.
A lsásua.. . . . . . . .  General Castaños.—Bolsa.
B ilb a o .................Manuel Lafreategui.—-Hotel Madrid.

Oeste.

León........................Luis Felipe Ortiz.—Morería, 2, segundo.

Sur.

Alham a.................Fernández.—San Ildefonso, 78,
Valencia   Bonifacio Boludar.—Buenavista, 30, tercero

izquierda.

Noroeste.

Las P a lm a s .. . . .  Pedro Bravo.—Tutor, 33.

Mediodía.

Cáceres.. . . .  Jerónimo Rodríguez.—Vallecas, 46.

Esu*.

Vigo   Emilio Perora.—Serrano, 27, segundo.
O rense.................. Rosario Herrero.—Goya, 6.
Santoña................. José Fernández —Castellana, hotel núm. 4.

Madrid 45 de Junio de 4885.=Por el Jefe del Centro, 
Miguel María Moreno.

A d m in is t r a c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é I m p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo n a .

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 40 de la ley de 31 de 
Diciembre de 4884 y lo acordado por el Excmo. Sr. Ministro 
:le Hacienda en Real orden de 24 de Mayo y orden de la D i­

rección general de 4 del actual, se saca k pública subasta el 
arriendo de los derechos sobre las especies sujetas al impuesto 
de consumos de la villa de Gracia, provincia de'Barcelona, la 
cual tendrá lugar el día 27 del corriente, ante el Sr. Adminis­
trador de Propiedades é Impuestos de Madrid y del de Barce­
lona y del Sr. Alcalde de Gracia, á las doce de la mañana, en el 
tipo de 420.000 pesetas para el Tesoro, y bajo las condiciones 
dei pliego que se halla de manifiesto en la Administración de 
Propiedades é Impuestos de Madrid y de Barcelona y en el 
Ayuntam iento de Gracia.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, que se ad­
m itirán hasta la hora señalada, y si resultasen dos ó más pro­
posiciones iguales, se abrirá, licitación verbal entre los autores 
de ellas por el término de 45 minutos, adjudicándose al mejor 
postor.

Para presentarse como Iicitador deberá depositar previa­
mente el 2 por 4C0 de dicha cantidad, que será devuelto á to ­
dos, excepta á aquél á quien se adjudique el servicio.

Barcelona 42 de Junio de 488o.=E! Administrador, F ra n ­
cisco Coronado.

Mo;lelo de proposición.
D    vecino de . . . . . . ,  que vive calle d e  ___ , n ú m ,

c u a r to . . . . . .  que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio rectificado
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m    fec h a .. . . . ,  y en
el Boletín oficial de la provincia, n ú m    fecha   y de
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones' 
aprobado que obra en la Administración de Propiedades é Im ­
puestos de Madrid y Barcelona y del Ayuntam iento de Gracia 
para arrendar con arreglo al mismo en pública subasta los de­
rechos sobre las especies sujetas al impuesto de consumos de la 
villa de Gracia, el cual acepto en todas sus partes, sin altera­
ción ulterior, solicita dicho servicio en el precio d e . . . . .  pese­
tas anuales (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 2446—S

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 de la ley de 34 de 
Diciembre de 4884 y lo acordado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Píacienda en Real orden de 24 de Mayo últim o y orden de la 
Dirección generad de 4 del actual, se saca á pública subasta el 
arriendo de los derechos sobre las especies sujetas al impuesto 
de consumos de la ciudad de Barcelona, el cual tendrá lugar el 
día 27 del corriente ante el Sr. Adm inistrador de Propiedades 
é Impuestos de Madrid y del de esta provincia, á las doce de 
su mañana, al tipo de 3.800.000 pesetas para el Tesoro, y bajo 
las condiciones del pliego que se halla de manifiesto en la A d­
ministración de Propiedades é Impuestos de Madrid y en la de 
Barcelona.

Las proposiciones se harán per pliegos cerrados, que se ad­
m itirán  hasta la hora señalada, y si resultasen dos ó más pro­
posiciones iguales, se abrirá  licitación verbal entre los autores 
de ellas por el térm ino de 45 m inutos, adjudicándose ai me­
jor postor.

Para presentarse como Iicitador deberá depositar previa­
mente el 2 por 400de dicha cantidad, que será devuelta á todos, 
excepto á aquel á quien se adjudique el servicio.

Barcelona 42 de Junio de 1885.=E1 Adm inistrador, Juan 
Coronado.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino el©   c a lle    n ú m    cuar­

to    que reúne cuantas circunstancias exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio rectificado in ­
serto en la G aceta  d e  Madrid, n ú m . . . .  fecha , y en el
Boletín oficial de 1 a provincia, núm    fecha   y de
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado por la A dm inistración de Propiedades é Impuestos 
de Madrid y de la de Barcelona para, arrendar con arreglo al 
mismo en pública subasta ios derechos sobre las especies suje­
tas al impuesto de consumos de la ciudad de Barcelona, el 
cual acepto en todas sus partes sin alteración ulterior, solicita 
dicho servicio en el precio d e   pesetas anuales (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 2445—S

A dm inistración  de Propiedades é Im puestos  
d e  la  p rov in cia  de- Salam anca.

RE CTIFICAC IÓN

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondientes al día 5 del actual, se halla  inser­
to el anuncio y pliego de condiciones para la subasta en las 
Administraciones de Propiedades é Impuestos de las dos cita­
das provincias, á las doce de la m añana del día 20 de este mes, 
de los derechos exigióles sobre las especies de consumos en 
esta capital y su térm ino municipal durante los años econó­
micos ae 4885-S6 y 4886-87, bajo el tipo total de 347.059 pese­
tas 73 céntimos por cada un año, en cuyo tipo figura incluido 
el importe del recargo municipal del 400 por 100 sobre todas 
las especies comprendidas en las tarifas, á excepción do los tr i­
gos y sus harinas.

Con posterioridad á dicho anuncio, y según comunicación 
pasada á esta Administración con fecha de ayer por el Alcal­
de Presidente del Excmo. A yuntam iento de esta capital, la 
Jun ta municipal adm inistrativa del mismo acordó recargar 
también con e l ,400 por 400 pera atenciones municipales los 
trigos y sus harinas que anteriorm ente había exceptuado; y 
eomo quiera que el presupuesto formado por la A dm inistra­
ción para señalar el tipo de la subasta arroja como derechos 
para el Tesoro por el expresado concepto la cantidad de 45.350 
pesetas, queda aum entado en esta suma el referido tipo para 
la subasta, elevándose por consiguiente á 362.409 pesetas 73 
céntimos en esta forma:

PorMerechos para el T esoro  . , ..........   ' 478.953‘99
P er id. para el A yuntam iento por el recargo

del 400 por 400...................................................... 478.953*99
Por id. para el Tesoro exigióles sobre la s a l . . . 4.501‘75

362.409‘73

En cuyas 362.409 pesetas 73 céntimos se fija ahora el tipo 
para la subasta anunciada en los periódicos al principio cita­
nos, y en tal^ sentido se entienden rectificados también los 
anuncios y pliego de condiciones en la parte correspondiente; 
debiendo advertir que por v irtud  de esta alteración la can ti­
dad que habrá de depositarse previamente para tom ar parte 
en la subasta, según la condición 5.a del pliego, asciende á 
7.248 pesetas 19 céntimos, en vez de las 6.344‘49 que se habían 
señalado.

Lo que se háce público en igual forma que los anuncios de 
subasta para sus efectos y conocimiento ce los que aspiren á 
interesarse en aquélla.

Salamanca 44 de Junio de '4S 8o .= E l A dm inistrador, Ma­
riano Ruiz Alonso. 2443—S
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  P r o p i e d a d e s  é  I m p u e s t o s  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
Habiéndose publicado en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , correspon­

diente al día 9 del actual, ei Anuncio para  la subas ta  del a r r i e n ­
do del impuesto de consum.es de esta  capital con la condición 
de celebrarse á los 15 días, de la  publicación, se hace saber que 
por consecuencia de ella, la  c i tada  subasta  tendrá  efecto el 
del ac tual,  á la ho ra  seií&fodap en esta  Adm inis tración  y en la 
del m ism o ram o en Madrid.

Teruel 12 de Jun io  de 1885.=E1 A dm inis trador ,  R icardo  
R aso  Mendoza. 2138—S

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  H a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i s .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 159, de 8 del ac­
tu a l ,  y  en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  de 
Málaga, núm eros  128 y 141, de 8 y 11 del mismo, el anuncio 
y modelo de proposición para co n tra ta r  las obras necesarias 
en el edificio que ocupó la Capitanía general del D epartam en­
to, se hace saber que el rem ate  ten drá  lugar  en los puntos y 
form a anunciados el d ía  23 del corriente, vencidos ya  los 10 
días de plazo desde el ú lt im o periódico que aquellos ha pub li­
cado, debiendo da r  comienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 12 de Junio de 4885.=Camilo Carlier.
2434—S

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ
D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del ba tallón reserva 

de Cádiz, núm . 34, y  Fiscal del mismo.
E n  uso de las facultades que- las Reales Ordenanzas conce­

den á  los Oficiales del Ejército, como Juez fiscal de la sum aria  
que ins t ruy o  contra  el soldado de la te rcera  compañía del ba­
tallón reserva de Cádiz, núm .-34, Francisco Maya Muñoz, hijo 
de Tomás y  de Manuela, n a tu ra l  de Conil, avecindado en la 
ciudad de Clñciaría, y  quinto con el núm. 53 por el cupo de la 
m ism a en el reem plazo de 1880, acusado de haber faltado á la 
rev is ta  an ua l  de Octubre último; por el presente tercer  edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado p a ra  que en el t é r ­
mino  de 10 días, contados desde la fecha de la publicación de 
este llamo miento en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga­
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas del expresado ba­
tallón, sitas en el cuar te l  de Candelaria de esta plaza, á r e s ­
ponder á los cargos que en dicha sum ar ia  le resu l tan .

Y para  que este edicto t é n g a l a  debida publicidad, se i n ­
ser ta rá  eri la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 5 de Junio de 1885.—Inocencio Ballina. 4352—M
E STEPO NA

D José González Anidóles, Teniente de navio de la A rm a­
da nacional y A y udan te  m i l i ta r  de Marina de este distri to .

En  uso de las facultades que como Fiscal m il i ta r  m e con­
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo por segunda vez y  térm ino de 20 días desde su in ­
serción en t i Boletín oficial de es ta  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los reos Juan L luque Benítez, de 33 años de^ edad, 
casado, m arinero; Luis  Sánchez Montero, de 22 arios, soltero, 
m arinero; Manuel Fernández Sánchez, de 36 años, casado, m a­
rinero; Manuel G uerrero Fernández, de 63 años, viudo, m arin e ­
ro; Juan  Morales Carmena, de 31 años, casado, marinero; José 
Pérez Díaz, -de 33 años, casado, m arinero; Antonio Guerrero 
Fernández, de 34 años, casado, m arinero; José Guerrero F e r ­
nández, de 29 años, cesado, m arinero; tedos na tura les  y veci­
nos de es ta  villa y  de esta  inscripción m arí t im a, pa ra  que 
dentro  de dicho térm ino  comparezcan en esta A yudan tía  m i ­
l i ta r  con d  fin de que ex tingan la pena que les ha sido i m ­
puesta  en causa seguida en la Comandancia de Marina de Má­
laga por delito de contrabando; bajo apercibimiento que.de no 
verif icarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

E stepena 7 de Junio de 1885.=Jos~é Atirióles.===Por su m an ­
dado, Jacinto Pérez. 4353—M

F E R R O L
D. M artín Secare Ares, Capitán, A yudante  del p rim er b a ta ­

llón del segundo regimiento activo de In fan te ría  de Marina, y 
F iscal  in te rino del mismo.

Habiéndose ausen tado de esta plaza el día 18 de Mayo ú l ­
t im o el corneta de la p r im era  compañía de dicho batallón José 
Cebreiro Ameneiro, de 45 años  de edad, hijo  de Andrés y de 
Andrea,  n a tu ra l  de esta ciudad, á quien es toy sum ariando  por 
el delito de deserción; y

Usando de las facultades que para  estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de E jército  y  A rm ada,  por el p r e ­
sente pr im er  edicto cito, llamo emplazo ;al referido corneta 
José Cebreiro Ameneiro, señalándole el cuar te l  de los Dolores 
de esta ciudad, donde deberá presentarse den tro  del térm ino 
30 días, que se conta rán  desde es ta  fecha, á  dar  sus descargos y  
defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  sen ten c ia rá  en rebeldía sin m ás  l lam arle  ni em pla­
zarle. *

F erro l  9 de Junio de 4885.—El Capitán, F iscal,  M artín  
Seoane. 4354—M

JEREZ DE LA FR O N T E R A
D. Rafael Fernández de Vega, Teniente Coronel g raduado, 

Comandante, F iscal del segundo batallón del regimiento in ­
fan te r ía  de la Reina, num . 2.

Habiéndose ausen tado  del pueblo de Murehante, provincia 
de N avarra ,  donde es taba con licencia i l im itada ,  el soldado de 
este batallón Benito Melero García, á quien estoy sum ariando  
por no h&berse presentado á pasar  la  rev ís ta  an u a l  de i últ imo 
otoño;

Usando do Jas facultades que me conceden Jas Ordenanzas

j del Ejército , por este segundo edicto cito, llamo y  emplazo al 
i expresado soldado pa ra  que en ei té rm ino  de 20 días, á  co n ta r  

desde la publicación de este edicto, comparezca en el c u a r te l  
de Alfonso XII  de es ta  ciudaa á dar  sus descargos; y en caso 
de no verificarlo se le seguirá la causa, sentenciándole en r e ­
beldía.

Y p a r a  q u e  este edicto tenga la debida publicidad s e  i n s e r ­
t a r á  e n  l a  G a g e t a  r e  M a d r i d  y  Bolet ín oficial de la provincia  
de N avarra .

Jerez de la  F ro n te ra  2 de Junio de 488o.••—Rafael F e rn á n ­
dez de Vega. 4356—M

LEÓN
D. Remigio Martín  Rodríguez, Teniente, Fiscal del batallón 

re se rv a  de León, núm . 410.
E n  v ir tu d  de las facultades que las Reales Ordenanzas con­

ceden á los Oficiales del E jé rc i to ,  por el presente cito, ll.smo y 
emplazo por segundo edicto al soldado del referido batallón 
Martin Diez García, na tu ra l  de Cármenes, de esta provincia de 
L^ón, á quien  es toy  sum ariando por faltar á la revista  regla­
m entar ia  en Octubre de 4883, señalándole el cuartel  de la F á ­
brica de esta ciudad pera  que se presente  en el término de 20 
días, á  contar  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, á dar  sus d e s ­
cargos; y de no presentarse en el indicado plazo se le i r ro g a ­
rán  los perjuicios á que baya lugar.
- León 5 de Junio de 1885.=Remigio Martín. 4357—M

MÁLAGA
D. ManueJWEmilio Vilar y García, Teniente ele nav io  g r a ­

duado, A yudante  de e s ta  Comandancia de Marina y F iscal en 
comisión de la misma.

Por  este m i tercer edicto y  térm ino  de 40 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta  provincia, cito, llamo y empiezo á los individuos José 
Andréu Marín, Miguel -Andrán y María Marín, estos últ im os 
padres del primero, vecinos de Málaga, cuyo ac tual paradero  
se ignora ,  para  que en el tiempo prefijado se presenten en esta 
Comandancia; bien entendidos que de no verificarlo Ies p a ra rá  
el perj uieio que haya lugar.

Málaga 30 de Mayo de 488o.==*Manuel E m il io  Vilar.
4278—M

MONDOÑ EDO
D. José Quíntela Lence, C om andante  graduado, Capitán 

del batallón  reserva de Mondoñedo, núm . 67.
Hallándome instruyendo  sum aria  contra  el soldado del ex­

presado batallón, José López Bigueiro, n a tu ra l  de Fer re i ra  de 
Abajo, pa rroqu ia  de San Julián ,  del A y un tam ien to  de Fonsa- 
grada, hijo de Pedro y de R am ona ,  por no haberse presentado 
á la rev is ta  otoñal del año próximo pasado, ausentándose de 
su pueblo sin el correspondiente permiso;

Y usando de las facu ltades  que las Reales Ordenanzas con­
ceden en estos casos á los Fiscales, por el presente edicto l la ­
mo, cito y emplazo al referido soldado, para  que en el té rm i­
no de 40 días se presente 4 d a r  sus descargos en el cuar te l  de 
esta  ciudad ó puesto de la Guard ia  civil m ás  próxim o á su 
ac tual residencia; pues de lo .con tra rio  será juzgado en r e ­
beldía.

Mondoñedo 22 de Mayo de 488o.=José Quíntela. 4270—M 
MONFORTE

D. Antolín Domínguez Fernández,  Teniente graduado, Al­
férez del batallón depósito de Monforte, núm. 66.

E n  uso de las a tribuciones que las Reales Ordenanzas con­
ceden á los Oficiales del Ejército  cito, l lamo y emplazo al r e ­
clu ta  disponible de este batallón Ju an  Fernández Quiroga, n a ­
tu ra l  de Gor, del A yuntam ien to  de Quiroga, pa ra  que en el 
té rm ino  de 20 días, á contar  de La publicación de este segundo 
edicto, se presente en esta ciudad y en las oficinas de este ba­
tallón, á responder en la sum aria  que me hallo in s truyen do  
por no haberse presentado á la rev is ta  de 4884.

Monforte 22 de Mayo de 4885.-~--=Antolín Domínguez.
4269— M

D. Ceferino Iglesias Armesto , Teniente del ba tallón  depó­
sito de Monforte, núm, 66, y Fiscal del mismo.

Hallándom e instruyendo  sum aria  por haber faltado á la 
re v i s ta  a n u a l  del año próxim o pasado al rec lu ta  disponible de 
este batallón, Jesús A y ra  Incógnito, n a tu ra l  de la parroqu ia  
de San ta  María de Meira, A y un tam ien to  de C aurel  de la pro­
vincia de Lugo.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden, por el presente pr im er  edicto cito, l la ­
mo y emplazo al referido Jesús Ayra , pa ra  que en el té rm ino  
de 30 días, á conta r  desde la  publicación de esto edicto eré el 
B oletín  oficial de la provincia  de Lugo, se presente en es ta  
Fiscalía, Campo de la Compañía, núm. di,  á responder á los 
cargos que le resu ltan ;  pues de no verificarlo se le seguirá  la 
causa y sentenciará  en rebeldía, ocasionándole los perjuic ios 
á que haya  lugar.

Monforte 23 de Mayo de 4885.---AEI Fiscal,  Ceferino Ig le ­
sias. * 4271—M

D. Avelino Gómez Sánchez, Alférez, F iscal del ba ta l lón  re­
serva de Monforte, núm . 66. .

Habiéndose au sen tado  de la c iudad de la  Coruña, donde se 
ha llaba domiciliado, el soldado de ia te rcera  compañía de d i ­
cho ba ta l lón  José Mosquera Fernández,  n a tu ra l  de Chantada,  
á quien estoy sum ar ian do  por el delito de no haberse presen­
tado al cum plim iento  del precepto reg lam entario  de la rev is ta  
otoñal del año últim o;

Y usando de las facultades y ju r isd icc ió n  concedida por las 
Ordenanzas del Ejército , por el presen te  tercer edicto cito,

llamo y emplazo al referido José Mosquera Fernández,  s eña­
lándole el cuartel  de Santo  Domingo de esta  ciudad, donde 
deberá presentarse dentro  del té rm ino  de 40 días, á con tar  
desde la publicación del presente, á d a r  su s  descargos; y de no 
presenta rse  dentro  del térm ino señalado seguirá  la causa y  
sentenciará en rebeldía.

Monforte 30 de Mayo de 4885 .=Avelino  Gómez Sánchez.
4376—M

D. Manuel Castedo Fon, Teniente graduado, Alférez del ba­
tallón depósito de Monforte, núm. 66.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal que soy de la sum aria  que me hallo i n s t r u ­
yendo al soldado de la tercera compañía de este batallón, Q u e ­
n c o  Rey, expósito, por el deli to de no haberse p resentado á 
pasar la revis ta  anual del mes de Octubre del año próxim o p a ­
sado, y haberse ausentado del pueblo de su residencia, San R a ­
m ón do Carnpo, A y un tam ien to  de C h a n ta d a , provincia de 
Lugo, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para  que en eí té rm ino de 20 días com parez­
ca en la oficina de este batallón á responder á los cargos que 
en dicha sum ar ia  le resulten; pues de no verif icarlo se le se­
gu irá  la causa on rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra  competente.

Monforte 30 de Mayo de 1885 .=M anue l  Castedo.
4377—M

NUEVA GERONA
D. Lúeas Alonso Villa-hoz, Teniente Ayudan te ,  F iscal de la 

b r igada discip linaria  de la isla de Cuba.
E n  uso de las facultades que las Ordenanzas del E jé rc i to  

me conceden y  en v i r tu d  ,dfi expediente de te s tam e n ta r ía  que 
estoy ins truyendo  por consecuencia del fallecimiento del sol­
dado que fué de la b r igad a  d isc ip linaria  José Fernández San­
tiago, hijo de Diego y Juana , n a tu ra l  de Loja, provincia de 
Granada, soltero, el cual falleció en el Hospita l m il i ta r  de 
Ciego de Avila el día 20 de Marzo de 1879, habiendo tes tado  
ins t i tuyendo  heredero al soldarlo de la brigada disciplinaria  
José Santos Sánchez, cuyo domicilio se ignora; por el presen­
te tercero y ú l t im o edicto se cita, l lam a y  emplaza al referido 
José Santos Sánchez y  á los legítimos herederos del finado 
José Fernández Santiago, que se crean con derecho á h e re d a r ­
le, para  que se presenten en es ta  Fiscalía  uno y  otros con los 
documentos oportunos á deducir sus derechos á los expresa­
do bienes, ascendentes á 455 peses 14 centavos oro que le r e ­
su ltan  de alcance, fijándoles el térm ino  de 40 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el ú lt im o de los periódicos 
en que se publique, pa ra  su  presentación ó de los docum entos 
que les acrediten; ciertos y seguros que se les G ira  y serán  
atendidos, y ©n caso contrario  les causará  el perjuicio consi­
guiente, advin iéndoles  quo no serán  m ás lianuidos ni em pla­
zados.

Y para  que este edicto tenga la debida public idad se inser­
t a rá  en la Gaceta de la R abana , en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
los Boletines oficiales de la provincia de Granada , en la de la  
H abana y en el de la P uerto  Príncipe.

Nueva Gerona (isla do Pinos) 29 de Abril de 4883 .=L ucas  
Alonso Villahoz. 748—P

ORENSE
D. José Rodríguez Lorenzo, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Orense, núm . 74, y  Fiscal en el mismo, 
para  in s t ru i r  sum ar ia  por deserción al rec lu ta  disponible 
Agustín  Purnar  Blanco, Ir  jo  de Andrés y de Feliciana, n a tu ra l  
de Pardeconde, parroqu ia  de San Pedro  de Rocas, A y u n ta ­
m iento de Esgos, de es ta  provincia de Orense.

No habiéndose presentado á pasar  la rev is ta  anual  de Oc­
tubre  últ imo, ni justif icado haber la  pasado en p a rte  a lg una  el 
individuo a rr iba  citado, ignorándose por consiguiente  su  pa ­
radero ;

Y usando de las facultades concedidas por las O rdenanzas  
del E jército ,  por el p resente  segundo edicto cito, llamo y  em ­
plazo al referido A gustín  P u m a r  Blanco, señalándole esta F is ­
calía, calle de Alba, n úm . 46, bajo, donde deberá presen ta rse  
dentro  del té rm ino  de 20 días, cu i ta d o s  desde es ta  fecha, á fin 
de que pueda d a r  sus descargos y defensas; en el concepto que 
de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá  la sum aria  
y será juzgado en rebeldía:

Y pa ra  que llegue á conocimiento de todos se publica este 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 23 de Mayo de 4885.—Ei Fiscal, José Rodríguez.
4279—M

PALENCIA
D. Ju an  C andufia  Esta layo,  Teniente clel b a ta l lón  reserva 

de Pal en cía, núm . 407, y Juez fiscal in s t ru c to r  del mismo.
Ignorándose el paradero del soldado de la  p r im era  compa­

ñía de este batallón Guillermo Cantero Villarroel,  n a tu ra l  de 
P e ra l  de Arlanza, pa rt ido  judic ial  de L erm a  (Burgos), hijo de 
Ped ro  y  Feliciana, que cubrió cupo de soldado en el reem p la ­
zo del año 4879 por la  villa de Villalian de Palenzuela, pa rt ido  
jud ic ia l  de B altanás  en esta provincia, a quien estoy su m a­
r iando  por el delito  de no haberse presentado á pasar la  rev is -  
v is ta  anual  del mes de Octubre ú l t im o, según previene el a r ­
t ículo 230 del reglam ento  de 2 de Diciembre de 1878, y  299 
del 22 de Enero  de 4883 de reemplazos y  reservas del Ejército;

E n  uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan- j zas en estos casos á  los Oficiales del Ejército, por el p resen te  
cito, llamo y  emplazo por pr im er  edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel  de reserva de in fan te r ía  de la ciudad de 
Palé neis, donde deberá presentarse  dentro  de l  té rm ino  de 30 
días, á contar  desde la publicación del p resen te  edicto, á  dar  
sus descargos; y  de no presentarse  en  el té rm in o  señalado, se 
seguirá  la  su m ar ia  y  se sentenciará  en rebeldía .

Patencia  2 de Jun io  de 1885.—V.® B.A=El Fiscal,  C an-  
duela .= L e ó n  García, 4348—M
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D. José B arros A llende, Alférez, Fiscal del p rim er batallón  
del regim iento  in fan tería  del Príncipe, núm . 3.

Habiéndose ausentado del pueblo de S an ta  M aría de A rzúa 
(Coruña) el soldado de la qu in ta  com pañía del expresado b a -  
ta lión  y regim iento, en situación de licencia ilim itada , José 
R odríguez Sárrhez, á  quien estoy sum ariando  por el delito  de 
no haberse presentado á pasar la rev ista  dei mes de O ctubre 
pasado al batallón depósito de Santiago;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, Hamo y emplazo por terco? ed 'c to  al referido soldado, se­
ñalándole la guard ia  de prevención de dicho cuartel, donde de­
berá presentarse dentro del té rm ino  do 10 días, á con tar desde 
la publicación del p resente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no p resen tarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y  sen tenciará  en rebeldía.

Falencia 2 de Jun io  do 188o.—José B arros. 4343-—M-

PAMPLONA
13. Juan  Á ulolínez Pérez, Teniente, F iscal del segundo b a -  

’ ta llón  del regim iento  in fan tería  de C an tab ria , núm . 39.
En neo do las facultades que las R eales Ordenanzas me 

conceden como Fiscal in s tru c to r de La sum aria  que se sigue 
por fa lta  do incorporación á banderas con tra  el soldado del 
expresado batallón y regim iento  E nrique  R alada Zaeza, por el 
presente tercer edicto cito ,'llam o  y emplazo al indicado so lda­
do para que en el térm ino de ÍO días, á con tar de la fecha de 
este edicto, comparezca en el cu a rte l de la Merced que ocupa 

■ el regim iento  en esta  plaza á  responder á los cargos que en 
dicho, sum aria  le resu ltan ; pinas de no verificarlo se segu irá  Ja 
causa en rebeld ía y  será  juzgado por cí Consejo de guerra  
com petente.

Y p a ra  que este edicto  t en g a  la ,ebida publ ic idad ,  se f i ja r á  
en los  s i t ios  de c o s tu m b re  y se in se rta rá  en l a  G a c e t a  d e  M a­
d r id  y  en el Boletín oficial de e s ta  p rov inc ia  y  en los de la s  de 
C aste l lón  y Teruel.

Pam plona £9 de Mayo de 1885.—Juan  Antolínez.
4280— M

13. Benigno M artínez A rizcuren, Teniente Coronel, Coman­
dante de in fan tería , y  F iscal de causas perm anente de la Capi­
tan ía  general de N avarra .

Ignorándose el paradero del soldado de la cu arta  com pañía 
del segundo hsJanón dU reg im ien to  in fan te ría  de Zaragoza, 
núm ero 42, P illán  Ruiz H uesca T orregrosa, á quien me hallo  
form ando sum aria  por de lito  de deserción;

Usando de la ju risd icción que S. M. el Rey (Q. D. G ) tiene 
concedida en estos casos por las Reales O rdenanzas á  los Ofi­
ciales del E jército , por el presente cito, llam o y em plazo por 
segundo edicto,ó pregón al referido M illán P»,uiz H uesca T c- 
rregrosa, señalándole las oficinas del Gobierno m ilita r  de esta 
plaza, d cn U  deberá p resentarse personalm ente den tro  del té r ­
m ino de nV días, que se cuentan  desde el de la focha, á dar sus 
¡descargos y defensas; y de no com parecer en el citado plazo se 
Je declarará  desertor.

Pam plona o de Junio de 4885.=B enigno M artínez.
4378—M

SAN  FE R N A N D O
13. José M aría P cry  y Garzón, Com andante de in fan tería  de 

Marina, Teniente de navio de la A rm ada y A uxiliar del d is trito  
m arítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el R ey 
concede en sus R eales O rdenanzas, cito, llam o y emplazo por 
este m i según ío edicto y pregón á Jo-é R odríguez Traverso, 
hijo de P. den y Lorenza, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, do 
OS años y do ejercicio do la rnar; á Ram ón Casaba Gómez, h ijo  
de otro y de María, n a tu ra l y vecino dei puerto  de S an ta  M a­
ría . de ejercicio do la m ar, y  de edad de 54 años, y A ntonio 
Chacón, hijo de José y M aría Teresa, n a tu ra l y vecino tam bién  
del Puerto  de S anta  M aris, do ejercicio de la  m ar, do 54 
años, para que en el térm ino  de SO días, á contar desde la  fe­
cha, se presenten en esta A yudantía  á fin de que puedan ing re­
sa r en la cárcel pública de esta  ciudad para  ex tin g u ir la  con­
dena que k s  ha sido im puesta por el delito da con trabando ; y 
de no se les seguirán los perjuicios á. que haya  lu g a r sin m ás 
citarles ni em plazarles, por ser así la  voluntad  de S. M.

San F ernando  ±.° de Junio  de 48S5.=Josó M. P ery .—E n ri­
que de H erreros, S ecretario . 4319—M

SANTANDER

D. V aleriano Ofinaga G utiérrez, C apitán graduado, Temen-: 
te del batallón  depósito de S an tander, núm . 133, y F iscal del 
mismo.

Ignorándose el paradero  del rec lu ta  del batallón  depósito 
de S antander, núm . 433, R am ón Sánchez Cano, h ijo  de L u is y 
de Josefa, n a tu ra l de S an tander, á quien  estoy sum ariando  
por no hubm  verificado bn  el m es de O ctubre ú ltim o la rev is ta  
anual prevenida en las disposiciones v igentes;

Usando de las facultades que me conceden las R eales O r­
denanzas del E jército , por el presente p rim er edicto cito, lla ­
mo y  emplazo a l expresado individuo, señalándole el cuarte l 
de San Felipe de esta  plaza, donde d cb irá  p resen ta rse  dentro  
del térm ino  de 30 días, á con tar desde la  publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo quedará, su je to  
á la responsabilidad que de derecho corresponda.

San tander 46 de Mayo de 4885..=V aleriano Ofínaga.
4290— M

D. A ntonio de Q uesada Y áñez, Alférez del b a ta lló n  depó­
sito  de S an tander, núm . 433, y  F iscal en comisión.

Habiéndose ausen tado  de la  ciudad de San Fernando, donde 
ue hallaba con licencia ilim itada , el rec lu ta  disponible de este

batallón  F ranc isco  González G arcía, á quien estoy  sum ariand  
por el delito de no haberse presentado á pasar la rev is ta  anua 
i e  Octubre ú ltim o , según esta  m andado;

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde 
■ man zas en estos casos á los Oficiales dei E jérc ito , por el pre 
| senie cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expresad 
] rec lu ta , señalándole el cuarte l de San Felipe .de esta plaza 

donde deberá presen tarse  den tro  del té rm ino  de 29 días, á con 
ta r  desde la publicación del presento edicto, á dar sus desear 
gos; y de no presen tarse  en el térm ino  señalado se seguirá 1 
causa y se sentenciará  en rebeldía.

San tander 23 de Mayo de 1885.—E l F iscal, A ntonio d 
Q uesada. 4291—M

D.-Ram ón Marcano Diaz, C apitán , T eniente, F iscal d e l ba 
ta llón  reserva de Santander, núm . 433.

H allándom e instruyendo  sum aría  por deserción a l cab 
prim ero del expresado batallón  B ernardo H u e rta  Alonso, n a ­
tu ra l de Cancha, A yuntam iento  de Cabraies, Juzgado de L ia 
nes (CMedo), por no haberse presentado en la rev is ta  an u a l ei 
O ctubre ú ltim o;

U sando de las facultades que me confieren las Reales Orde 
lianzas del E jérc ito , por el presente tercer edicto e ro , Hamo ; 
em plazo al expresado individuo, señalándole para  su presenta 
ció el cuarte l de Sen Felipe de esta  capital, donde deberá pre­
sen ta rse  den tro  del térm ino de 40 días, contados desde ia pu 
blicación del p resente edicto, á dar sus descargos: y  en caso di 
no efectuarlo  en el plazo señalado se co n tin u ará  el procedi­
m ien to  y sen tenciará  en rebeldía.

S antander 24 de Mayo de 4885.—R am ón M arcano Diaz.
4288—M

D. Juan  Foresten y Forneils, A lfé rez , F iscal del fcatallór 
reserva  de S an tander, núm . 433.

Habiéndose ausen tado  de la c iudad  do Zaragoza, donde te ­
n ía  fijada su residencia, el cabo prim ero  do la segunda com pa­
ñía  del expresado b a ta llón  E duardo  Rico C astro, n a tu ra l de 
V illadiego, á quien  estoy  sum ariando  por el delito  de no ha~ 
berso p resen tado  en la  rev is ta  an u a l del año próxim o pasado;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rde­
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re ­
sento cito, Hamo y  emplazo por p rim er edicto al expresado 
cabo prim ero, señalándole el cuarte l de San Felipe de esta p la ­
za, donde deberá p resen tarse  den tro  del té rm ino  de 30 días, á 
con tar cks lo Ja publicación del p resen te  edicto, á dar sus des­
cargos; y de no presen tarse  en el té rm ino  señalado será  ju z ­
gado con arreg lo  á O rdenanza.

Santander 25 de Mayo de 4885 .= E l A lférez, F iscal, Juan  
F o ra sU r. ' 4292—M

D. Venancio G arcía y R odríguez, A lférez, F iscal dol bata  ­
llón depósito do S an tander, núm . 433.

H allándom e instruyendo  sum aria  por el delito  de deserción, 
m ediante á no haberse presentado ea  rev is ta  anua l cu a l está 
prevenido por vigentes disposiciones, a i soldado de.este  b a ta ­
llón Angel Ig lesias H errero , h ijo  de Jenaro  y  de M aría, n a tu ­
ra l de Fines, avecindado en esta  cap ita l, y au to rizado  por R eal 
orden para  traslad a rse  á la  R epública de Chile;

U sando de la s  facu ltades quem e confieren las R eales O rde­
nanzas del E jé rc ito , por el presente segundo edicto cito, Hamo 
y  emplazo a l expresado soldado, señalándole para  su p resen ta ­
ción el cuarte l da San Felipe de esta  capital, donde deberá  p re ­
sentarse den tro  del té rm ino  de 20 d ías, contados desde la pu­
blicación del presente edicto; y en caso ..de no efectuarlo  en el 
plazo señalado se le con tinuará  el procedim iento y sen ten c ia rá  
ea  rebeldía.

S an tander 27 de Mayo ce 1885.=E1 F iscal, V enancio G arcía.
4289—M

D. A gustín  Pascua P o rtilla , T eniente del batallón reserva 
de Santander, núm , 433, y F iscal nom brado por el T em ente 
Coronel, p rim er Jefe de dicho bata llón .

No habiéndose presentado á pasar la  rev is ta  anual de 1884 
que previene ei a rt. 230 del reg lam ento  p ara  el reem plazo y 
reserva del E jérc ito  de 2 de'D iciem bre de 4878, el soldado da 
l'a segunda com pañía de este cuerpo Santos Xtúrbide Zalvidea 
h ijo  de M&iiuio y ,de  N ieoUsa, n a tu ra l de Y urre, avecindado 
en Torrelavuga, á quien estoy sum ariando  por dicho m otivo;

Usando eri estos casos ce las facultades que conceden las 
R eales O rdenanzas del E jé rc ito  á  los Oficiales del m isino, por 
ei presente cito, llam o y emplazo por segunda vez al referido  
soletado, señalándole el local do las oficinas del ba ta llón  s i tu a ­
das en el cuarte l de San Felipe de esta  ciudad, donde deberá 
presen tarse  en el té rm ino  de 20 días, contados desde la  pub li­
cación de este anunc io ,á  dar sus descargos; y  de no verificarlo 
en el plazo señalado se co n tin u a rá  la sum aria  y ie p a ra rán  los 
perjuicios á  que h ay a  lugar.

Santander 27 de Mayo de 4 8 8 5 .= A gustín Pasc-na P o rtilla .
4836— M •

D. A ntonio A llés Pons, A lférez del ba ta llón  reserva  de 
S an tan d er, núm . 433, y F iscal del m ism o.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la  sum aria  seguida por fa lta r  á la revista- 
anual del año próxim o pasado con tra  el soldado del m ism o 
batallón  V ictoriano Esculente Gómez, n a tu ra l de Loharces 
(Santander), h ijo  de José y de Feliciana, por t i  p resente p rim er 
edicto llam o y  em plazo al citado soldado para  que en el té r ­
m ino de 30 días, contados desde la-publicación de este edicto, 
com parezca en él cuarte l de San Felipe de esta  ciudad á re s ­

ponder 4 los cargos que en dicha sum aría  le resu ltan ; pues de 
no verificarlo se le seguirá  la causa en rebeldía.

San tander 2 de Jun io  de 4885.—A ntonio  A llés.
4384 —M

Juagados de primera instancía.
A RA N DA DE DUERO

B., Teodulfo Gil G utiérrez, Juez de p rim era  instancia  de 
¡ esta  v illa  de A randa de Duero y su partido .

Por el presente tercero y ú ltim o edicto cito , llam o y em ­
plazo á todos les que se crean con derecho á la  propiedad de 
lo-; bienes que constituyen  la  capellan ía  fundada en F u en te l-  
césprd y su parroqu ia  de San Miguel p e r Doña Francisca- M ar­
tínez y D. Isidro  García, para  que .en el té rm ino  de 30 días, á 
con tar desde.la in s-re ién  de este anuncio  en e l  Boletín  ofieiál 
de la p rovincia y Gaceta  de M adrid, com parezcan á  ejercerle 
en debida form a an te  este Juzgado ; boj o apercib im iento  de 
que no será oído en este ju icio  el que no lo  verificare dentro 
de este plazo final.

Así lo tengo m andado ea proveído de este día en el expe­
diente prom ovido á in stancia  de D, Pedro  y Doña Eusebia 
Alonso del Marco, D. G ervasio Díaz G arcía y D, R afael Moral 
G arcía, como m aridos respectivos de Doña E u stas ia  y Doña 
P e tra  Alonso Jim énez, vecinos de dicho Fuenteleésped, rep re ­
sen ados por el P rocu rado r D. A ndrés de la  Hoz y R am írez.

Dado en A randa de Duero á 41 de Junio  de 4885 .=T eo- 
dulfo Gil.—P or m andado de S. S., Lorenzo do Sobliguera.

X —4957

B EN A BA R RE

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez ejerciente de p rim e­
ra  in stancia  de este p a rtid o , d ictada con esta  fecha en au tos 
de ju icio  decla rativo  de m ayor cuan tía  por an te  m í el ac tu a ­
rio , prom ovidos por el P ro cu rad o r D. A ntonio  D uran, en nom ­
bre de D. Ju lián  Z u rita  y L lena, vecino de esta- villa, con tra  
Doña Muría A ntonia L azur y P in iés, vecina de Tolva, y  Doña 
Josefa Eusebia y D. R am ón L azur y Piniés, vecinos que fue­
ron de dicha v illa  de Tolva, y cuyo ac tua l dom icilio se igno­
ra , para  que den tro  del té rm ino  im prorrogable  de 3a m itad  de 
nueve d ías concedidos en el p rim er llam am iento , y  que se em ­
pezarán á con tar déselo el de la publicación de la presente, com ­
parezcan en dichos au to s sobre división de bienes, personán­
dose en form a á fio de que puedan con testar á la dem anda; 
apercib-dos que de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar,

B enabarre 9 de Junio de 4885.= E 1  actuario , C ayetano F e r­
nández-, ! X —4954

MADRID—PALACIO

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de Paléelo de esta  capital, refrendada por el E sc ri­
bano que suscribe y d lclada en el expediente incoado por Don 
José B las y López, ea concepto de apoderad o de D. Venancio y 
Doña L uisa  B arbero y Palom ero, sobre que se ios declare h e ­
rederos ab in teste to  de su herm ana Doña A gustina B arbero  y  
Palom ero, fallecida en esta  Corte el día 24 de Mayo de 4884, 
se llam a á las persoaas que se crean con igual ó m ejor derecho 
que aquéllos á la  herencia do la finada pura que den tro  del 
térm ino  de 20 días, á  con tar desde el sigu ien te  al en que se 
publique este segundo llam am iento , com parezcan en dicho Ju z ­
gado á deducirlo en form a; bajo apercib im iento  de que pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo so procederá á lo que haya  lugar; 
debiendo hacerse constar que h as ta  la fecha se han presentado 
á deducir sus derechos á m ás de los citados D. V enancio y Doña, 
Luisa, en concepto, de herm anes de la finada, su o tra  herm ana  
Doña Jacin ta  B arbero y Palom ero.

M adrid 43 de Junio de 4885.==V.* B A =R ioo y ' Urosa.-=E1 
actuario , Domingo Vázquez y Mon. X -  4938

MADRID— UNIVERSIDAD
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  

del d is tr ito  de la U niversidad de esta Corto, se hace público 
por medio del presente el fallecim iento al parecer in testado  de 
D. A ntonio Ingiesio López, n a tu ra l de M adrid, hijo de D. N i­
colás y  Doña Josefa, difuntos, soltero, p rop ietario , de 58 años 
de edad, ocurrido  el 44 de Enero ú ltim o  en la casa que h ab ita ­
ba, Calle de la E sp e ran e ilk , núm , 5, p rincipal, y  se llam a á  las 
personas que se crean con derecho á su herencia p a ra q u e  den­
tro  del té rm ino  de 20 d ías , que por segunda vez se señala, 
com parezcan en form a á- e jerc itarlo , haciéndose constar que 
hasta, aho ra  nadie se ha p resen tado . '

M adrid 2 de Junio de 4885.==José G o n zá lez .= A n te  mí, F e r ­
m ín Suárez y Jim énez. 735—?

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. L orenzo P ad illa  y  Penela, Juez de instrucción  del d is tr i­

to  de San to  Domingo de esta  ciudad.
P o r la  p resente req u is ito ria  ss c ita , llam a y em plaza por 

térm ino  de 40 días, á  con tar desde la 'in se rc ió n  ele la  m ism a 
en la G a c e t a  d e X í a d k i d , á F rancisco  Maeso’ González, vecino 
que fué de esta  ciudad, cuyo p aradero  y sus señas se ignoran , 
para  que den tro  de dicho térm ino  se presen te  en este Juzgado 
á responder á los cargos que le re su ltan  en la causa que se le 
sigue sobre ten ta tiv a  de estafa; bajo apercib im iento  que s in o  
lo verifica le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al m ism o tiem po en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D, G ) exhorto  y requ iero , ta n to  á las A u to ridades civiles 
como m ilita re s  que sepan el ac tua l paradero  del expresado 
F rancisco  Maese González, procedan.a su  cap tu ra  y conducción 
á la  cárcel de esta  cap ita l á  disposición de este Juzgado.

Dada en la  ciudad de M álaga á 22 de Mayo de 4885 .= L o- 
renzo P ad illa  y P e n e l¿ .= P o r m andado de S. 3., Juan  de les 
R íos. J — 3874
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D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis­
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Bustam ante Gómez, solí ero 
de 38 años de edad, vecino que fué de esta ciudad, cuyo para­
dero en la actualidad se ignora, para que dentro de dicho té r ­
mino se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros consortes 
se sigue sobre desacato á agentes de la Autoridad y cohecho; 
bajo apercibimiento que sino  lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon­
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como m ilitares que sepan el actual paradero del expre­
sado José Bustam ante Gómez, procedan á su captura y con­
ducción a la cárcel de esta capital á disposición de este Juz­
gado.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Mayo de 1885.===Lo-
renzo Padilla y Penela.=Por mandsdo de S. S., Juan de los
Ríos. ; J—3872

*

MON TILLA

’ D. Antonio de U riarte y Alarcón, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antonio F er­
nández, vecino de Priego, de estatura alta, regular de grueso 
color trigueño, ojos negros reventones, bigote negro, nariz re­
gular, como de 40 años de edad; viste sombrero hongo, color 
marrón, polonesa y chaleco negro, chalina de seda negra, pan­
talón de jerga negro con listas color café, y cadena de reloj, de 
níquel, para que en el térm ino c e  20 días, contados desde que 
aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no lo veri­
fica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
corno m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la bus­
ca y captura del José Antonio Fernández, y habido lo rem iti­
rán á este Juzgado en clase de detenido á los fines indicados.

Dada en Mantilla á 20 de Mayo de 1885 =  Antonio de U riar- 
te.=^El actuario, Aurelio Fernández. J—3827

MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Valverde, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal­
vador Martín Rodríguez, vecino del Palo de Málaga, y cuyas 
señas personales y demás circunstancias no constan, para que 
dentro del térm ino de 30 días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Má­
laga y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel nacional de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
eausa que se le sigue sobre hurto ; apercibido que si no lo ve­
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel nacio­
nal á disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa la 
pronta y recta adm inistración de justicia.

Dado en Motril á 22 de Mayo de 4885.*=Antonio María Cá- 
liz .= P o r mandado de S. S., R icardo Martínez. J—3873

OLMEDO

D. Antonio García López, Juez de instrucción de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 
días, á  contar desde la inserción de este anuncio en la  Ga c et a  
d e  M a d r i d ,  á D. José Olivares Contreras, vecino que parece ha 
sido de la ciudad de Segovia, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que dentro de dicho térm ino se presente sin 
demora en la sala de audiencia de este Juzgado de instrucción, 
con el objeto de que preste declaración acordada en el sumario 
que estoy instruyendo en averiguación de la proeedencia de 
una caballería menor ocupada al gitano Ramón Jiménez Ga- 
varri, residente en Medina del Gampo; apercibido el Olivares 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca del referido 
sujeto D. José Olivares Contreras, y siendo habido se sirvan 
darme el oportuno aviso.

Dado en Olmedo á 20 de Mayo de 4885.=Antonio L ópez.=  
Por mandado de S. S., Kiceto Sanz Velázquez. J—3828

PAMPLONA

D. Lesmes de Blas, Juez de prim era instancia de esta ciu­
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que á solicitud de D. Andrés de Aguirre y Asur- 
mendi, vecino de la villa de Cegama, se despachó por este 
Juzgado mandamiento de ejecución contra D. Juan Miguel de 
Bengoschea y Goicoechea, vecino que fué del lugar de Alsasua, 
y hoy de domicilio desconocido é ignorado paradero, á fin de 
que en el acto le pagara la cantidad de 416 pesetas y 50 cénti­
mos, con sus intereses á razón de 5 por 100 anual, devengados 
desde el 2o por Agosto de 1883, y costas causadas y que se ori­
ginen, procedente^icha cantidad principal de la tercera parte 
de la obligación contraída en la escritura otorgada en Alsasua 
á 18 de Agosto de 1871, ante el Notario D. Miguel de Jorge, por 
Aa difunta Doña María Josefa Goicoechea, de quien es heredero

abintestato por terceras partes su hijo el referido D. Juan Mi­
guel Bengoechea, con cuyo mandamiento de ejecución se prac­
ticó el embargo de una tercera parte de la casa situada en Al­
sasua y su calle de Santa Cruz, sin el previo requerimiento de 
pago, por ignorarse el paradero del deudor Bengoechea, al cual 
se le cita de remate por medio del presente edicto, concedién­
dole el termino de nueve días para que se persone en los refe­
ridos autos ejecutivos por medio de Procurador, y se oponga á 
la mencionada ejecución si le conviniere.

Dado en Pamplona á 8 de Junio de 1883.=  Lesmes de 
B las.=Por su mandado, Dionisio Iturbide. X—1953

RAMBLA '
En los autos juicio ordinario de mayor cuantía que en el 

Juzgado de primera instancia de esta villa se han seguido á 
instancia del Doctor en Jurisprudencia D. José Antonio A r- 
mosto y Torija, vecino de Écija, contra los herederos de Doña 
Manuela Doñamayor y Goyeneche; en cuyo juicio se ha dicta­
do sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva á la letra d i­
cen así:

«Cabeza de la sentencia.—En la villa de la Rambla, á 18 de 
Mayo de 1885, el Sr. D. José García de Castro y Fernández, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido; vistos 
estos autos, seguidos entre partes, de la una D. José Antonio 
Armesto y Torija, Doctor en Jurisprudencia, demandante, de­
fendido por sí propio, y en su nombre el Procurador D. Sebas­
tián Angel Jiménez y Cabello, y de la otra los Sres. D. José Ca­
bello López, como representante de sus menores hijos D. José, 
Doña Lucía y D. Juan Manuel Cabello Doñamayor, Doña Dolores 
y Doña Manuela Cabedlo y Doñamayor, representadas por sus 
respectivos maridos D. Rafael Lovera y Sánchez de Puerta y Don 
Pedro Cubero y Cubero, D. Manuel Doñamayor y Cobos, Doña 
Francisca de Paula Doñamayor y Gamero, hoy viuda de Don 
Rafael Fernandez de Córdoba y Pulido, Doña Valle Moreno y 
Olaegui, viuda de D. Celedonio Doñamayor y Goyeneche, por 
sus menores hijos D. Celedonio, D. Teodoro, Doña María del 
P ilar y Doña Florentina Doñamayor y Moreno, D. Juan y 
Doña Camila del Viso y Doñamayor, en representación de su 
difunta madre Doña Ramona Doñamayor y Gsyeneche, Doña 
Visitación Fernández Pintado, mujer legítim a de D. Angel Bal­
domcro Fernández, en representación de su madre Doña Gre- 
goria, y D. Antonio Doñamayor y Goyeneche, demandados y 
en rebeldía todos, menos la'Doña Francisca Doñamayor y Ca­
mero, defendida por el Abogado D. Rafael García Lovera, y 
representada por el Procurador D. Manuel de Luque Moreno, 
habiéndose personado en el juicio los Sres. D. José Cabello 
López, en nombre de sus dichos hijos; D. José, Doña Lucía, 
casada con D. Amelio Oriiz Grandes y D. Juan Manuel Cabello 
Doñamayor, Doña Dolores y Doña Manuela Cabello Doñama­
yor con sus respectivos maridos D. Rafael Lovera y Sánchez 
de Puerta .y D. Pedro Cubero y Cubero, y Doña Visitación 
Fernández Pintado con el suyo D. Angel Baldomero Custodio 
y  Fernández, tan solamente al objeto de m anifestar su aquies­
cencia á las pretensiones del actor y hacer ciertas m anifesta­
ciones de que se hará mérito en esta sentencia sobre pago de 
principal y réditos de un censo im portante la cantidad de 
15.592 pesetas 5© céntimos.

Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo declarar 
y declaro que el Doctor en Jurisprudencia D. José Antonio Ar- 
mesto y Torija tiene derecho á ser reintegrado por los herede­
ros de'Doña Manuela Doñamayor y Goyeneche del capital y 
réditos atrasados de un censo que grava el cortijo de Barrio * 
nuevo el Alto, y que aparece vigente y sin cancelar en el R e­
gistro de la propiedad da este partido, no habiendo lugar á la 
declaración de nulidad de actuaciones pretendida por uno de 
los demandados D. Rafael Fernández de Córdoba, y en su 
consecuencia debo condenar y condeno á los herederos de d i­
cha señora á que abonen al actor la cantidad de 62.370 reales, 
ó sean 45.592 pesetas 50 céntimos, que se reclaman en la de­
manda por los conceptos de principal y réditos, correspondien­
tes á 29 años y dos tercios de la referida afección y gravamen, 
sin expresa condena de costas, debiendo entenderse que los 
herederos obligados al pago lo son D. Manuel Doñamayor y  
Cobos, Doña Francisca de Paula Doñamayor y Gamero, viuda 
en la actualidad de D. Rafael Fernández de Córdoba y Pulido, 
Doña Valle Moreno Olaegui, representante de sus menores h i­
jos D. Celedonio, D. Teodoro, Doña María del P ilar y Doña 
Florentina Doñamayor y Moreno, D. Juan y Doña Camila 
del Viso Doñamayor, en representación de su madre Doña 
Ramona Doñamayor y Goyeneche, y D. Francisco, D. Ce­
ledonio y D. Manuel Doñamayor y Aguayo, en representa­
ción de su difunto padre D. Antonio Doñamayor y Goyeneche, 
todos declarados rebeldes, excepción hecha de la Doña - F ra n ­
cisca de Paula Doñamayor; y no siendo comprendidos en la 
propia condena y obligación de pagó los otros herederos Don 
José Cabello López, en representación de sus hijes D. José, 
Doña Lucía, casada con D. Amelio Ortiz Grandes, y D. Juan 
Manuel Cabello Doñamayor, Doña, Dolores y Doña Manuela 
Cabello Doñamayor, representadas por sus respectivos maridos 
D. Rafael Lovera Sánchez de P uerta  y D. Pedro Cubero y 
Cubero, y Doña Visitación Fernández Pintado, que lo está por 
su marido D. Angel Baldomero Custodio y Fernández, por 
cuanto estos interesados han hecho expresa y formal renuncia 
de la herencia con que fueron favorecidos por Doña Manuela 
Doñamayor y Goyeneche, y teniéndose presente la aceptación 
de herencia hecha á beneficio de inventario por el demandado 
D. Rafael Fernández de Córdoba, hoy su viuda Doña F ran­
cisca Doñamayor y Gamero, á los efectos jurídicos de dicha 
manifestación, y para eñ el caso de que sea procedente en su 
favor el beneficio establecido por la ley por no haber, ejercido 
actos anteriores con relación á  los bienes hereditarios que in ­
validen aquélla.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, cuyo 
©ncabezaisíiento y pie ó parte' dispositiva se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia,, por la 
rebeldía de algunos de los demandados, de acuerdo con lo  que 
ordena el art. 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, lo p ro­
nuncio, m ando y firm o .= J. García Castro.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sen tenc ia  
por el Sr. D. José García de Castro y  Fernández, Juez de pri'-^ 
mera instancia de esta villa y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en este día.

La Rambla 18 de Mayo de 1885.=Antonio López del Moral.»
La cabeza, parte dispositiva y publicación de la sentencia 

anteriorm ente inserta coneuerdan á la letra con sus orig ina­
les, á que me remito, y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma ­
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de que sirva 
de notificación á las partes declaradas rebeldes que- se expre­
san en la parte dispositiva que queda inserta, y en cum pli­
miento de lo mandado, extiendo la presente, que firmo en la 
Rambla á 20 de Mayo de i885 .= E l actuario, Antonio López 
del Moral. X—-1948

SALAS DE LOS INFANTES
D. Cándido Diez de Ulzurruri, Juez de instrucción de esta- 

villa de Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Martínez 

Mareos, natural y vecino que fue de Vitviestrs del Pinar, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término- de áO 
días se presente en la cárcel de este partido á cum plir la con­
dena que le fué im puesta en causa que se le siguió sobre lesio­
nes á Eugenio Andrés; bajo apercibimiento que de no verifi­
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como-milita­
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, conduciéndole, caso de ser ha­
bido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 23 de Mayo de 1885i=Cán- 
dido Diez de U lzurrun .= E i Escribano, Emilio C. de la Mora

J—3880

SAN MARTÍN DE VALDEIG LE SI AS
D. Francisco de Paula Ay&la, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita y llama á tres sujetos desconocidos 
que en unión de D. Ramón Domínguez Girón, vecino de Béjar, 
iban en un coche de segunda del tren  núm. 0 por la vía férrea 
del Norte con dirección á Madrid la madrugada do4 de Marzo 
último, en ocasión que á aquél le fué sustraída una eartera, 
cuyos nombres, vecindad y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térm ino de 10 días comparezcan e-u este Juz­
gado á prestar declaración en la causa que se sigue contra R a­
món Pérez Prieto por hurto; previniéndoles que de no compa­
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 20 de Mayo da 
1885.=Francisco de Paula A y ala .» P o r mandado de S-„S., An­
gel Sánchez Real. J —3817

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu­

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Miner 

Aguirre, natural y vecino de A siigirraga, en esta provincia, de 
50 años de edad, jornalero, y cuyas señas abajo se expresarán, 
para que en el térm ino de 15 días, que se contarán desde la in ­
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi­
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre le­
siones á José Manuel Lujambio; apercibido que de no verifi­
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación den las ordenes oportunas para la captura de d i ­
cho procesado, y habido que sea rem itirlo  á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en San Sebastián á 21 de Mayo de 48.85.^F ran c isc o -  
García D íez.=Por su mandado, Manuel Arizmandi.

% Señas del p?'ocesado.
E sta tu ra  alta, flaco de carnes y algo encorvado de espaldas, 

con barba afeitada, y viste camisa blanca, elástica de estam ­
bre color chocolate, chaleco del mismo color, pantalón azul* 
alpargatas blancas, boina y blusa azules y eeñidor negro.

J -3 S 3 2

SARIÑENA

D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción 
la villa de Sariñena y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mateo S a n ia s  
P&rdina, de 26 á 27 años de edad, natural y  vecino de SaliHas* 
soltero, labrador, más bien alto  que bajo,-grueso, moreno,, para 
que en el térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente en G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre disparo de arm a áe fuego 
y lesiones graves á Martín Gavarre; apercibida que s in o  com­
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, así civiles como m i­
litares y demás agentes de la policía judicial, para que proce­
dan á la busca y captura del referido M*Aeo Salidas Pardina, 
cuyo paradero so ignora,* rem itiéndolo con las seguridades 
convenientes á m i disposición, caso de ser habido.

Dada en Sariñena A 25 de Mayo de 1885,=Sebastián Agui-» 
lar.—Per su mandado, Ramón Be^ges. J—3959
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SEO DE URGEL
D. Francisco Pailerola y Gabriel, Juez i^miieipal Letrado 

de la ciudad de Seo de Urgel, Regente el Juzgado de instruc­
ción de Ja misma y su partido por traslación del Sr. Juez pro­
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
es la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á  

D. Jaime Bergés, cuyo domicilio y scUial paradero se ignoran, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzga­
do á responder á los cargos que le residían en la causa que se 
le sigue por delito de contrabando do géneros; bajo apercibi­
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Bada, en la Seo de Urgel á 43 de Abril de i88o.==Franciseo 
Pallcrola.==Por mandado de S. S., Tomás Durán, Escribano.

J—3818

D. Francisco Pailerola y Gabriel, JTez municipal Letrado 
de la ciudad de Seo de Urgel, Regento el Juzgado de instruc­
ción de la misma y su. partido por traslación del Sr. Juez pro­
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José López 
Puertas, Alférez de Carabineros de la cuarta compañía de la 
Comandancia de esta provincia, cuyo actual paradero se igno­
ra, para que en el térm ino de cinco días después do publicado 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ileiín  oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que este Juzgado instruye contra Jaime Bergés por 
delito de contrabando de géneros; bajo apercibimiento en caso 
contrario de que le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Seo de Urgel á 13 de Mayo de 4885.=Pal3e- 
rola.*=Por mandado de S. S., Tomás Durán, Escribano. ¿

J ~ 3819

D. Francisco Pailerola y Gabriel, Juez municipal Letrado 
de esta ciudad, Regente el Juzgado de instrucción de la misma 
y su partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i­
nal que me hallo instruyendo por robo de dos gallinas contra 
Antonia Paláu y Porta, vecina de C&stellnou de Carcolse, cuyo 
paradero y demás señas se ignoran, se ha acordado su deten­
ción, y l a  cito, l l a m o - y  emplazo para que en el térm ino de dO 
d í a s ,  contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
estas cárceles de rejas adentro para responder á los cargos que 
le resultan, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
quien adm inistro justicia, encargo á las Autoridades y agen­
tes de policía judicial procuren la captura y remisión á este 
Juzgado de la citada Paláu.

Dada en la Seo de Urgel á 81 de Mayo de 1885.=Franciseo 
PalIerola.=Por mandado de S. S., Tomás Durán, Escribano.

J—3881

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital se cita á Francis­
co Arce Conde, cuyo domicilio y circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la pu­
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, altos del 
Ayuntamiento, á practicar una diligencia judicial en sumario 
que se instruye por lesiones al mismo; y se le apercibe que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 46 de Mayo de 4885.=^E1 actuario, Ildefonso V al­
divia. J—3834

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d is tri­
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo k Manuel 
Angel Rueda, conocido por Manolito María, de esta naturaleza, 
hijo de Juan y de María Teresa, domiciliado en la calle Ade­
lantado, núm. 47, casado, trabajador en el río, y de 36 años de 
edad, para que en el preciso término de 45 días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca e n  la cárcel pública de esta 
capital para empezar á extinguir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se la siguió por disparos de arm a de 
fuego; apercibido que de no verificarlo ¡?e le declarará contu­
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, hacién­
dosele este llamamiento por haberse fugado el ser capturado 
en su domicilio, atentando contra Ja Autoridad que trató  de 
prenderlo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares .que tengan noticia del paradero de Manuel Angel 
Rueda procedan á su captura y constitución en esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 49 de Mayo de 4885.=Manuel Cam pos.= 
El Secretario, José María Naranjo y Mihura. J—3835

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins^ 
tracción del distrito  de San Vicente de esta capital en sum a­
rio que por ante mí instruye por estafas á D. Leonardo An­
gosto y Martínez, se cita á Carlos de Aea Seda y José Gonzá­
lez, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 4© días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , j 
comparezan en los estrados de este Juzgado, sita Cardenal, 44, I

con el fin de prestar declaración en el repetido sumario; aper­
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en la expresada G a c e t a  d e  M a d r i d  ex­
pido el presente en Sevilla á£0 de Mayo dc4885.«=El Secreta­
rio, José M. de Chiclana. J—3836

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez do prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al nombrado Chato 
de la Loba, y después Chípolín, de ocupación torero, como de 
£0 años de edad, y que habita en el huerto que sitúa en la calle 
Macasta de esta ciudad,esquina á la de Morera, sin que consten 
otras circunstancias, para que en término de lo  días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa­
rezca en los estrados de este Juzgado, sitos en la cárcel de la 
capital, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo so signe en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino se 
le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Síes. Jueces, Guar­
dia civil y demás dependientes de la policía Judicial practiquen 
diligencies en solicitud.del referido Chipelín, y habido lo con­
duzcan á dicha cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á £0 do Mayo de 4885.^Ferm ín Abejón.— 
El actuario, Juan Romero. J—3837

TOLOSA

D. Eustaquio de Eehave Sdstsets.* Juez do instrucción del 
partido de Tolosa.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á José 
Lul&iea y Jáuregui, natural de Bsasaín, vecino de esta villa, 
soltero, de £1 años de edad, jornalero, de ignorado paradero, 
cuyas señas son: estatura regular, bastante grueso, pelo cas­
taño, barba naciente, si bien se nota algo de bigote, ojos cas-' 

'taños, nariz y boca regulares, y  viste chaqueta, chaleco y 
pantalones de m&hón azules en buen uso, boina azul, ca­
misa de color con motas,, faja negra y alpargatas, para que 
dentro del térm ino de 10 días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com­
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el objeto 
de prestar la declaración indagatoria en la causa criminal que 
se le instruye por sustracción de £0 rs. en una moneda de 
plata, y un pantalón, chaqueta y chaleco de mahón azules, que 
para garan tir el pago de £00 rs. importe de los alim entos su ­
m inistrados por D. Ramón Blanco, de esta vecindad, tenía en­
tregados en prenda &1 mismo: apercibido que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y ‘m ilita­
res y  agentas de la policía judicial se sirvan averiguare! pa­
radero de dicho procesado, y habido que sea se proceda á su ■ 
detención, conduciéndolo con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tolosa á £5 de Mayo de 188o.==Eustaquio de Echa- 
ve S ttstaeta.=P or su m andado, Basilio Ascune. J—3960

TORRENTE

D. José Ma-daleno y  Babal, Juez instructor de este partido 
de Torrente.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Francisco 
Oadañer Baixauli y Celedonio P arra  Baixauli para que dentro 
del término de 40 días se presenten en las cárceles de este par­
tido; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Y se encarga á todas las A utoridades y dependientes de la 
policía judicial la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos, su conducción á las cárceles de este partido en 
calidad de presos; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que pende sobre fuga de los mismos en dichas cárceles.

Dado en Torrente á £0 de Mayo de d885.=*José M adaleno.» 
Antonio Crespo. J—3838

TORRGX

I). Antonio León y Sánchez, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita y llam a á D. Gurmcsindo Ortiz Gar­
cía, vecino de la ciudad de Málaga, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea este Juz­
gado con ei objeto de recibirle declaración ju rada en la causa 
que estoy sustanciando por ante la. fe del que refrenda contra 
D. Miguel Mesa Santa Olaya, vecino de cata villa, sobre false­
dad en un expediente de juicio verbal seguido á instancia del 
Ortiz García contra Salvador Jimena Bueno; bajo apercibi­
miento que si no lo verifica en el térm ino señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrox á ££ de Mayo de 4885.=-=Antonio León.*= 
P er mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J —3906

TOTANA

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom­
bres cuyas señas y circunstancias personales se ignoran, y  que 
en la madrugada del £8 de Abril último dejaron abandonadas 
dos caballerías menores en la carretera y  sitio del Portichuelo, 
térm ino municipal de Mazarrón, para que en el plazo de 15 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente a l en que I

tenga lugar la inserción de este referido edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á prestar sus respec­
tivas declaraciones en la causa que instruyo sobre hurto frus­
trado de ambas caballerías; bajo apercibimiento que de no 
efectuar f u  presentación dentro de indicado plazo les parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á £3 de Mayo de 4885.=Clemente Cano,^= 
Por su mandado, Miguel Marín. J—>3907

VALENCIA—MAR

D. Jerónimo L leret y C&psir, Juez de instrucción del distri­
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe­
dro Vill&ret, de 38 años de edad, hijo de Pedro y de María 
Mourigat, natural de Cette (Francia), soltero, tonelero, residen­
te en el Grao de esta ciudad, cuyas señas personales del mis­
mo son: estatura baja, grueso, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, cara relonda, abultada, color bueno, á fin de que den­
tro  del térm ino de 45 días se presente en este Juzgado para 
responder de los cargos que le resultan en la causa qué se sus­
tancia contra el mismo sobre hurto  de dos pipas á F lorentina 
Rey; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la busca y capturado dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles de Serranos de esta capital, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á £3 Mayo de 4885.—Jerónimo Lloret.** 
Salvador García Bechent. J~~388£

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d is­
trito  del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi­
guel Vicente Silvestre Ciurana, alias Tramuser, de 49 años de 
edad, hijo de José y María Rosa, natu ra l de la Puebla de V all- 
bona, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle de San 
Guillen, soltero, albañil, cuyas señas personales del mismo son: 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba poca, color bueno, á fin do que 
dentro del térm ino de 45 días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins­
truye contra el mismo y  otro sobre hurto  de una m anta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Á la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital á disposición do 
este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á £7 de Mayo do 4885.==Jerónimo Lio - 
ret.=* Salvador García Dechent. J —3863

VALENCIA—MERCADO

D. Pedro María Ruiz y Milla-, Juez de instrucción del dis­
trito  del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se llama á Manuel Cabeclo y Sales, domici­
liado en Valí de Uxó, y actualmente ausente en ignorado pa­
radero, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración en el sumario instruido 
sobre ocupación y sustracción á dicho Cabedo de 3.000 reales; 
con la prevención de que si no comparece lo parará el perju i­
cio que haya lugar.

Dado en Valencia á ££ de Mayo de 1885.=Fedro María 
R u iz .= E l Escribano propietario, Joaquín de Benavente.

J—3839

D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción del dis­
tr ito  del Mercado de la ciudad de Valencia.

P er la presente se cita y llama á D. Pascual Salvador y 
á Enrique Vigues, sin que consten los segundos apellidos de 
los mismos ni otros antecedentes, los cuales se hallan en ig ­
norado paradero, para que dentro del término de 40 días, á 
contar desde el siguiente al en que se publique esta requisito­
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á responder de los 
cargos que les result.an en la causa que estoy contra ellos in s­
truyendo sobre aprehensión de tabaco de contrabando ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y agentes» de la policía judicial, 
precedan á lá busca y captura de los expresados su je to s , po­
niéndolos á disposición de este Juzgado en las cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad.

Valencia £3 de Mayo de 4885.—Redro María Ruiz.—El Es­
cribano, Se cretario, Salvador Martínez. J—-3883

VALENCIA—SAN VICENTE

D Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis­
d istrito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente se■ cita,# llam a y emplaza á Pedro Torres, 
vecino de esta ciudad, para que dentro del preciso térm ino de 
nueve días se presente en este Juzgado á responder de los car- # 
gos que le resultan en la causa sobre estafa de una pieza de 
terciopelo á José Vito; pues de lo contrario se le declarará re­
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Valencia £7 de Mayo de 4885.=Por mandado de S. S., Vi­
cente Sánchez. J —3964

VÉLEZ  MÁLAGA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y eínplaza é Mariana
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R o b le s  S á n c h e z , d e  e s t a  v e c in d a d  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  se  
ig n o r a , p a r a  q u e  d e n tr o  d e l t é r m in o  d e  15  d ía s  se  p r e s e n te  en  la  
cá r c e l de e s t e  p a r t id o  á  s u fr ir  la  c o n d e n a ’ q u e  le  h a  s id o  im ­
p u e s ta  en  c a u s a  so b r e  h u r to ;  a p e r c ib id a  q u e  d e  n o  c o m p a r e c e r  
le  p a r m i  e l  p e r ju ic io  á  q u e  h a y a  lu g a r .

A s im is m o  encargo á to d a s  las A u to ridades c iv i l e s  y m i l i ­
t a r e s  que tengan  n o t ic ia  d e  su paradero  procedan á la c a p tu r a  
y  rem isión á  esta  cárcel d e  partid o .

Dado Vélez M álaga á 20 de Mayo de 1885.*= Ju an  R o d rí-  
,gU8z .= E i  Secre tario , Federico F o ssa ti. J —>3885

VERGA RA
D. León G uerendiain, Escribano ac tuario  del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de V ergara.
Certifico que en los au tos ejecutivos prom ovidos por v ir tu d  

•de dem anda in ic ial p roducida an te  este Juzgado á nom bre de 
D . Dom ingo de A guirregom ezcorta y  D. R afael Barrersechea, 
vecinos de E ibar, co n tra  bienes de D. José A ntonio  M aiztegui, 
de la m ism a vecindad, hoy  de ignorado p a rad ero , sobre pago 
de pesetas, se ha d ictado una  sentencia, cuyo encabezam iento 
y  parte  d ispositiva dicen lite ra lm en te  como sigue:

«Sentencia.—E n  la v illa  de Vergara,. á 6 de Jun io  de 1885, 
el Sr. D. M anuel A lonso López, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
la  m ism a y  su partido ; habiendo v isto  estos au tos ejecutivos, 
en tre  partes, de la u na  D. Dom ingo de A guirregom ezcorta  y 
D. R afael de Barrersechea, vecinos de la  v illa  de E ib sr, rep re­
sentados por el P ro cu rado r D. José de A ran a y  d irig idos por 
el Dr. D. R am ón M aría de L ili, y  los es trados  del Juzgado por 
ja  no com parecencia del rjecutado-D . Jo jé  A ntonio de M aizte- 
gui, de ignorado paradero;

Fallo  que debo m andar y  m ando seguir ad elan te  la ejecu­
ción despachada co n tra  bienes de D. José A ntonio de M aizte­
gui h a s ta  hacer tran ce  y  rem ate  de lo em bargado y con su 
producto  en tero  y  cum plido pago á  D. Domingo de A g u irre ­
gom ezcorta y  D. R afael de B arrenechea de su haber, im p o r­
tan te  la expuesta  sum a de 6,545 pesetas é in tereses que ven­
zan desde el día 46 de D iciem bre del año ú ltim o  h a s ta  la  to ta l  
solución de la  deuda, costas causadas y que se causen.

Así por esta  m i sentencia, cuya p a rte  d ispositiva se p u ­
blicará por edictos que se fija rán  en las p u e rta s  del Juzgado, 
in sertándose tam bién  en e l  B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a­
d r i d  por rebeldía de D,, José A ntonio M aiztegui, d e fin itiv a ­
m en te juzgando  lo pronuncio, m ando y firmo.-"«Manuel Alonso.

P u b licac ió n .= L eída  y  publicada fué la an te rio r  sen tencia  
en audiencia pública del m ism o día por el Sr. D. M anuel A lon­
so López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partid o  do V erg a­
ra , hallándose presentes va ria s  personas, y en tre  ellas las que 
firm an, doy fe .= L eó n  A scarg o rta ,= D o m ing o  U rio n a .= A n te  
m í, León Guerendiain.»

Y en cum plim iento  de lo que previene el a r i . 769 de la ley 
de E n ju ic iam ien to  civil, expido la p resen te  pa ra  su  inserción 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  firm o en V ergara á  41  de Jun io  
d e  4885 .= L eón G u e re n d ü ía . X —4952

V E R ÍN -
D. V alen tín  Y ilariño  N oguerol, Juez de instrucción  del p a r­

tido  de Verín.
P o r la presente req u is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza á Ma­

nuel Diéguez González, n a tu ra l y  vecino de Noeedo, térm ino 
m un icipal de C ástrelo del Valle, en este partido , saltero , la ­
b rado r,, de 48 años de edad, para  que den tro  del té rm ino  de 10 
días com parezca en es ta  audiencia, s ita  en el convento de la 
Merced de esta villa, p a ra  ser notificado de la sentencia firm e 
que recayó en causa co n tra  el m ism o y o tro  por falso te s tim o ­
nio, y  requ erirle  al pagó de la m u lta  que le fué im puesta; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  den tro  de dicho térm ino , 
que em pezará á co rrer desde la  inserción de la presente requ i­
s ito ria  en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e ta  b e  Ma­
d r id , le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar en derecho.

P o r tan to , ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res  é ind iv iduos de la policía jud ic ial, procedan á la ave­
riguación del paradero  del m encionado su jeto , y caso de ser 
habido cap tu ra rlo  y conducirlo á disposición de este Juzgado.

V erín 24 de Mayo de 488 5 .= V alen tín  V iiariño. J —2884
V IELLA

P o r la  p resen te  cédula, en v ir tu d  de prov idencia  dada por 
el Sr. Juez de instrucción .d e  este p a rtid o  el día de hoy  en la 
causa crim ina l que se sigue en este Juzgado sobro incendio de 
la casa y  cu adra  de Ju an  Puyol y cu adra  de José Bala de las 
Bordas, se cita  á P ab lo  A rrú , de dicho pueblo, como p e r ju d i­
cado, y  cuyo paradero  se ignora, para  que en el térm ino  dé 45 
días, desde el s igu ien te  a l de la publicación de la p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en dicho Juzgado á fin a s  
ofrecerle la causa indicada y  de que m anifieste si renun cia  ó 
no á la  indem nización de perju ic ios que por razón de la  m is ­
m a pueden co rrespondería , expresando en su caso en cuán to  
los aprecia, bajo apercib im iento  que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que en derecho h a y a  lu g a r.

Viella 48 de Mayo de 4 88 o .= A n to a \o  E sp aña. J —3885

VILLA.FR ANO A DEL PA N A D É3
D. M ariano José B rodín y  Sánchez, Juez del p a rtid o  do V i- 

lia franca del Panadés.
P o r el p resen te  edicto se c ita  y  llam a á  José Este.banel! y 

B runa, de 24 años de edad, so ltero , zagal,, n a tu ra l  y  vecino de 
esta v illa , pa ra  que en el térm ino  de 40 días com parezca en 
este Juzgado por la  causa que se le sigue sobre juegos p ro h ib i­
dos; bajo apercibim iento si no lo verifica de ser declarado re ­
belde y  pa ra rle  el perjuicio á  que h a y a  lu g a r.

V illafranca del Panadés 21 de Mayo de 4885 .= M ariano‘ J . 
B ro d ífl.= E l Escribano, Ju an  A m ich. . J —3908

VILLALÓN
D. Leopoldo de Sonsa, Juez de in strucción  de este p artido ,
P o r el presente se c ita  y  llam a a l au to r ó au to res  del robo 

verificado en la  casa de Doña Tom asa M artínez, v iuda y vecina 
de V arilla  de Y alderaduey, la  noche del día 43, consisten te  en 
2.800 reales en oro, 400 reales en pesetas, un vestido de m erino 
con volantes y un pañuelo con cu a tro  pun tas, tam bién de m e­
rino , para  que en el térm ino  de 40 días, contados desde la  pu­
blicación áe l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan 
en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
les resu lten ; pues así lo tengo acordado en  la  su m aria  que so­
bre el referido hecho me hallo  instruyen do .

Dado en V ilialón á 20 de Mayo de 488o .= L sopoláo  de Bou- 
sa.*=Por m andado de S. S., Joaquín  de la R iva. J — 3840

V ILLEN A
D. Manuel A lted y Picó, Juez de instrucción  de e s ta  ciudad  

y  su partido .
P o r la presente se c rt q llam a y em plaza á C arm en C astillo  

Jim énez, n Mural de A ípera, vecina de esta  ciudad, h ija  de Ju an  
y  de María ígnacia, de 38 años do edad, ornada, profesión la de 
su Si xo, do e s ta tu ra  regu la r, color m oreno, nariz  regu la r, ojos 
pardos; viste falda de percal negro y blanco, d e lan ta l blanco y 
azul, pañuelo de lana color ceniza a l hom bro y  o tro  de seda 
color encarnado á la cabeza, y calzada de bo tas ¿e sagren con 
caña m erina gris; y  á Sim ón A lg arra  Am orós, n a tu ra l y veci­
no de esta ciudad, hijo  de M artín  y  do Antonio., de 8o años do 
edad, cacado, jo rnale ro , de e s ta tu ra  reg u la r, color m oreno, 
ojos pardos, nariz  regu la r; v iste  p an ta lón  de te la  azul, chaleco 
de paño negro, elástico de lan a  azul, fa ja  de estambre, negro, 
calzado de a lp arg a tas  y som brero  hongo negro, pa ra  que se 
p resen terren  las cárceles de este p a rtid o  den tro  del té rm ino  
de 45 días á fin de poder ser citados pa ra  las sesiones del j u i ­
cio oral en la causa que se les sigue sobre escándalo público.

Asim ism o ruego y encargo á  todas las A u to ridades, tan to  
civiles como m ilita res, procedan á  la busca y  cap tu ra  de los 
expresados sujetos, poniéndolos á m i disposición con las  segu­
ridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Y illena á 24 de Mayo de 4885 = M aim el A lte d .== 
De orden de S. S., Lutg&rdo Delgado de M olina. J —3886

VITORIA
D. M artín  Pérez y  Pérez, Juez de p rim er a in stanc ia  de esta 

ciudad de V ito ria  y  su partido .
P o r el presen te  tercero  y ú ltim o  edicto se c ita , llam a y  em ­

plaza á los que se crean con derecho á los bienes de la capella­
nía in s titu id a  ó fundada cu la  iglesia p a rro q u ia l de V irg a la - 
maycT, térm ino  m unicipal d© A rroyo, en esta  provincia de 
A lava, por D. Pedro  López de V icuña, vecino que fué de Zul- 
duenáo, quien falleció bajo el tesiam en to  y codieilo o to rgados ; 
en 45 de E nero de 4748, y el segundo en 44 de F ebrero  de 1785, \ 
am bos docum entos en testim on io  de D. Eugenio Fernández, de 
Vicuña, Escribano R eal de S. M. en la referida  v illa de Z a l-  
dyendo ,'para  que en el té rm ino  de 30 tm s , á c o n ta r  desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parez­
can g x í  este Juzgado á deducirlo  en debida fo rm a; pues así lo 
tengo acordado en los au to s  de. ju icio  un iv ersa l sobre ad ju d i­
cación de los bienes que co n stitu y en  la dotación de la referida  
capellanía, y que oú el m ism o pendería  instanc ia  del P ro cu ra ­
dor D. F erm ín  A stiasu y L usaeta , en nom bre y represen tación  
de D. Tom ás y I). M auricio Gil de San Vicente y Pérez de Men- 
diokjsD. Marcos Fernández de Leceta y López de Zuazo, D. José 
Ju lián  do AugiTo y T u rre , D. E stéban  G arcía y Días de Alda, 
Do Juan  Francisco  Ochoa de Alda y  Gil García, Doña G regoria 
de Gamuza y Sám z, Doña G uillerm ade Ochoa de A lda y Q uere- 
jezu , Doña María. Santos R uiz de In fan te  y Zuszo, Doña Mag­
dalena, de igu&les apellidos á la an te rio r , y  Doña S a tu rn in a  
Sáes de A stiasu  y R u is  de Infan te ; los seis p rim eros en nom ­
bre propio, la Doña Gregoria rep resen tad a  por su he rm an a  
Doña F rancisca, as is tid a  de su  m a rid o !) . Pedro  G arcía; la  
Doña Guillermo, tam bién as is tida  de su  m arido  D. Angel P é ­
rez de Vi Harrea], así como la  Doña S a tu rn in a  del que lo es 
suyo D. José Quincoees, y las Doña M aría San tos y Doña Mag­
dalena R uiz de In fan te , rep resen tadas por D. F rancisco  Balza 
de Ycillejo; tedos ellos se ha llan  en cu arto  g rado  con la línea 
preaxnada» y por lo tan to  con igual derecho á los bienes de la 
fundación: que en. dichos au tos y  con posterio ridad  al p rim er 
llam am ien to  p resentó  escrito  D. P edro  López de V icuña, veci­
no de esta  cap ital, alegando derecho á los bienes de la fu nd a­
ción como parien te  bn línea rec ta  con el fundador, á cuyo efec­
to  ofreció p resen ta r los justifican tes para  ac red ita r su p re ten ­
dido derecho: que con fecha 3 de los co rrien tes se personó en 
los au tos (1 m ism o P ro cu rado r D- F erm ín  A s tia su . en nom bre 
y  con poder de D. Ju lián  Pérez de O u ra ita  é Ib a rre ta , vecino 
de Yécora,. en representación de su  padre D. Ju a n  C ruz, a le­
gando  tam bién su derecho á los bienes do repe tida  fundación 
como parien te  den tro  del cu arto  grado civil con el tronco de 
la  linea llam ada, á cuyo efecto presen ta  los docum entos que 
lo justifican ; y  se previene que no será oído en este ju ic io  el 
que no com parezca den tro  de este  ú ltim o  plazo.

Dado en V ito ria  á 40 de Junio  de 4885 =M & rtín Pérez y Pó- 
rez.=«=Por su m andado, por P ered a , Pedro del M ármol.

X—4955
ZARAGOZA—SAN PABLO ^

D. Manuel Bosch T arragona , Juez de instrucción  del d is t r i ­
to  áe San Pablo de esta  ciudad.

P o r la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 
Pablo  de G racia, a lia s  Zurdo, expósito  de la  Inclusa  de. es ta  
capital, viudo, cam arero , ele 33 años de edad, que h a b itó  en la 
calle de las Doncellas, ’púm . 44, y  P au lin a  Sdnoba R oyo, h ijo  
de A ntonio  y  M anuela, n a tu ra l  de es ta  ciudad, de donde como 
el an te rio r  e ra  vecina, dom iciliada en la calle de. P e ro m a r ta , 
núm ero  2 0 , casada con Y ie e a t e  M aestre, de 28 años de edad,

para que en el térm ino de 4 5  días sigu ien tes al de la  inserción 
de esta req u is ito ria  en la' G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en 
el Juzgarlo de mi csrgo, sito  en la  calle de la  Dem ocracia, n ú ­
m ero 62, con objeto de notificarles la  sen tencia  pronunciada 
por la Superioridad en la  querella seguida co n tra  los m ism os 
sobre adu lterio .

Al propio tiem po encargo á  todas las A u toridades, as í.c iv i­
les como m ilita res  y  agentes de la  policía jud ic ial, procedan á  
la busca, cap tu ra  y conducción á estas cárceles á  m i d isposi­
ción de dichos Pab lo  y P aulina.

Dada en Zaragoza & 49 de Mayo do 4885,==M&nuel Bosch . =  
Por m andado de S. S., Justo  Em perador. J —3799

E n  la causa crim inal que so in s truy e  co n tra  V icente B itr iá  
y o tro s  por robo á D. F rancisco Monc&si se h a  acordado por 
el Sr. Juez de in strucció n  del d is tr ito  de San Pablo  de e s ta  
ciudad  se cite  ó, N arcisa N., p lanchadora, m adrileña , que h a ­
b itó  en esta  ciudad, calle del P ortillo , núm . 78, para  que en 
te rm ino  de nueve días com parezca en dicho Juzgado á decla­
ra r  en la referida  causa; bu jo  los apercib im ientos de la  ley.

Zaragoza- 21 de Mayo do 4885.—E1 E scribano, L iborio 
Lorbés. J —8887

J iw g -a d o s  m u n i c i p a l e s .
TORROX

D. M arcelino Mar tino  y C ontour, Abogado, y Juez m un ici­
pal de es ta  villa, etc.

P or v ir tu d  del p resente se c ita  y  em plaza á José Alonso 
García, n a tu ra l  de C ofrentes, provincia de Valencia, cuyo p a­
radero  se ignora, para, que en el térm ino  de 30 días, contados 
desde que este anuncio  aparezca en la G a c z t a  de  Ma d r id  y en 
e l B oletín  oficial de 4a provincia, se presente en este Juzgado 
¿ celebrar el juicio de fa ltas  con Jesé Núñez M ariscal y  F ra n ­
cisco B astan te  M ariscal; apercibidos que pasados los cuales sin  
presen tarse  s celebrará en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en au to  de este 
día, dictado en an tedicho expedient.3.

Dado en T orrox á  23 de Mayo de 4S85.=M arcelino M ar- 
t in o .= P o r  m andato  de dicho señor, José N avas. J —3932

NOTICIAS OFICIALES
C e n t r o  F a r m a c é u t i c o .

Balance que comprende el sétimo ejercicio de la  Sociedad'■ des­
de 4.° de Enero al 31 de D io iem lre de 4884.

Ptas. Cénts.ACTIVO - --------------
A ccionistas: por el 20 por 400 á  desem bolsar  20.000
Diversos sa ld os .............................      4X424*76
Instalación y m obiliario: sa ld o ..................................   955*09
Dividendo pasivo: te rcer s a k lo .  ..................  75
Dividendo pasivo: cu arto  sa ld o .................................... 4.950
F inca: su co ste .........................................    22.900*71
M ercaderías: ex isten c ia   .................... „ .............  ' 65.507*54
Caja: existencia . „ .............       4.794*44

V--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------

455.607*18
PASIVO • ~

C apiía l: el social.  ............................................   400X00Dividendos activos á satisfacer: saldo .....................   443
Dividendo activo: quin to  sa ld o ......................  32*50
Dividendo activo: sexto sa ld o ......................................  gy
Fondo de reserva: sa ld o ............................... .................  9.677‘76Efectos á p a g a r : saldo ..................................................... 3.009
C rédito B alear, cuenta corrien te: saldo    4.703*05
Corresponsales: s a ld o s ...................................................  24.353*96
P érd id as y ganancias: saldo  ................ ............ 46.694*94

455.607*48
P alm a 10 do A bril do 4883 = P o r  e! C entro Farm acéu tico , 

el P residen te , B ernardo  F io l .= E l Secretario , Gregorio Salva’
X —19-19

S o c ie d a d  p a r a  l a  e x p l o t a c i ó n  d e  lo s  P o l d e r s  
d e  ü S a lia á o .

Situación de la m ism a en  81 de Diclenibre de 1834.
a c t i v o  f l ^ £ _ _

A portes sociales: por saldo de esta  cuanta según
, d ia r io ................................................................................  28.750Acciones p a ra  suscrib ir: im po rte  del 50 por 400 

sin desem bolsar sobre ls s  600 acciones suscri­
b a s  á m e tá lic o ,  ................................................... 450.000

Bueyes de labor y  yu n tas : costo de bueyes p a ra  
el traba jo , un  caballo  y  gastos de h erra je  y Ve­
te r in a r io . . . . . . ; ............................................................  4.843*61

A lim entos forra jeros: costo de los a lim en tos
com prados pe ra  el gan ad o ...................... ................ 23.841*48

M obiliario social y  de la casa G ranja:, im porte  de
estas  cu entas según d ia rio .............  4.399*69

Com unal de M aliaño y  cam ino paralelo  ai d i­
que B: costo del cam ino hecho sobre el com u­
na l de M aliaño y  el paralelo ai dique B . . . . . . .  4.669*64

G astes de constitución frocial: im po rte  de estos
según d ia r io ................................................................. 3.723*48

B iblioteca: costo de. varios tra tad o s  de a g ric u ltu ­
ra , construcción ru ra l y  o tr o s . .   ..................  75*55

Abonos y estiércoles: im porte  de éstos em pleados
en las t ie rra s      „ 2.270*37

Conducción de aguas dulces:, costo de l i s  obras 
hechas para  Ja conducción d¡a dichas s ig u as .. . .  2.369 01)

Com ité do P arís : saldo hoy en poder de dicho Co-
Tíilté.   ............  * .......................  2.180‘88

G astos generales: im porto  de esta  cuenta  según
d ia r i a   .......................................    43.882i40

Z anjas de saneam iento: costo de las zan jas h e ­
chas h a sta  h o y  ...................................................  5,80o*74

G afad o  vacuno de re a ta : costo de una vaca según
diario .................  305

N ivelaciones generales: im porte de los gastos he­
chos p a ra  n m J a r  las t ie r r a s . .   ................. . . . . .  4.055*8(3
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Vías. Cénts.

b a s to s  de administración: importe de esta cuenta
según diario— ....................... *.............................. -1 •£65*4-5

Caja: saldo en la misma hoy en efectivo....................  4. *89*67
Encaladura de tierras: importe de esta cuenta se-

gún diario .................................................................. 6.437*84
Sifón central y puentes: costo de reparaciones en

dicho sifón y puentes hechos según diario  1.886*35
Edificios: importe de los construidos hasta hoy y

reparaciones en los m ism os................................... 34 0¿0*9G
Huerta: saido de esta cuenta según diario .  ü.512‘27
Varios cultivos y arbolado: costo de semillas y

jornales para és to s .,. . ............................................ 1.7098S
Prim era roturación: importo de esta cuenta se­

gún d iario . . .  *..................      * • • 1S.162‘50
Material general: costo y reparaciones de éste

según diario...................       * * 11.404*99
Existencias en almacén: valor de dichas exis­

tencias  ............    919*10

330.000

PASIVO
Capital social: importe de éste representado por 

660 acciones de 500 pesetas ú n a . ............................  330.000

Santander 12 de Junio do 188o.—El Presidente del Consejo 
de administración, Alfredo Alday. X—1951

La Vidriera.
Balance general de la Sociedad correspondiente al ejercicio 

de 1884,
Pías. Cénts.

ACTIVO --------------
Efectos en c a ja ..................................   * 4.114*11
Maquinaria.....................    6 493*52
Instalación y m obiliario.................................................  37.547*10
Propiedades de la Sociedad................  74 490*16
Existencias en géneros...............................................  158.657*17

281.302*06
Perdidas y ganancias................................................... 41.349*24

322.651*30

PASIVO
C ap ita l........................................................    250.000
Dividendos acrivos..........................................................   123
Efectos á pagar .................................................     48.978*75
Cuentas corrientes  ..................................    23.549*55

322.651*30

Palma 8 de Abril do 1885.=Por la Vidriera, el Adminis­
trador interino, Miguel Mulet. X—1950

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi­
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 2 pesetees el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 105 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0{18 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1T0 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 eLdeca­

litro .
Vino, de 0 78 á 0*30 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7 el 

decalitro.
Reces degolladas.

Vacas, 146.—Corderos, 648.—Terneras, 58.—Total, 847.
Su peso en kilogram os.......................  37.648.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
i/ arbitrios, residían ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Ptintos de rcea !d;.r,iói3. Pf¿ts. Cónts. j Punios de recaudación. Ptas.Cénts.

Toledo..................... . 1.054*87 Ciudad Real  3.230*74
Segóvia................ .. 1 013*69 I Correos.................. 27*54
N orte.. ............ . . .  5.371*08 M ataderos.. . . . . .  10.451*78
Bilbao.....................  1.137*69 [ Fábrica del g a s . . »
A ragón .................. 601 Im p eria l............... 381*99
Valencia     1.777*65 - —------- ~
M e d io d ía . . . . . , , . .  16.535*52 Total. . . .  41.563*58

Madrid 15 de Junio de iS 85 .= E i Alcalde.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1885.

¡[T E M PE R A T U R A  |
ALTURA ¡jv humedad del aire} 

t> * c? de! barómetro , j. DIRLCCION ESTADO
fcv rtA b  reducida TERMOMETRO

á 0o y en y dase del Tiesto. , del cielo,
milímetros. Sce0/  Humede­

cido. __________,

6 de la m .. .  70**57 !S‘S -138 NE..., Brisa.. Nuboso.
$ de la m ... 700 08 i ?2‘5 47 0 SE   íd em .. Idem.

*2 del c a a ... 7C5*¿9 24*4 48‘S S  id. fte. M. nuboso,
3 do Ir, í . . .  70 4**8 tnQ 20*1 S . . . . ,  Calma. Idem.
6 de ñú  . .. 704*,2 4 4*9 U  9 SSO . . .  Idem.. . CA lluvia.

¿9 de la 704*38 ¡  ? 4*9 m  flNO  ídem ..  Cubierto.

Tem peratura  m áx im a  d e l  aire  á la  som bra    27*7
Idem n . i iJ m a ...................................... ..................................... i . . . .  43 4

Diferencia.........................................................................  4 4*3

Tem peratura m áxim a al Sol , á dos  metros de  la tierra. 83*7
Idera id . ,  dentro de un a  esfera de cristal ............................ 58*5

Diferencia................................................................... .. 24*8

Tem peratura m áx im a  á c ie lo  de scu b ier to ,  ju nto  á la  
tierra vegeta l  ó l a b o r a b le ........................................................ 35*4

Idem mín im a, i d ................................................................................ 4 2*0
D iferen cia ............  ........................................................ 23*4

Velocidad del v ien to  en las últ im as 24 horas  (kiló­
metros) ............................................................................................... 370

Oscilación barom étr ica ,  id.  (m il ím etros) ...........................  8*2

Altura id . ,  con  respecto  á la m edia  anual , á las n u ev e  
de  la n o ch e ....................................................................................... — 2'6

Lluvia  en  las últ imas  24 horas (m ilímetros)..........................  24*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana , v en Francia é Italia á las siete 
el día 15 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Direc- Fuerza

LOCALIDADES. á O ^ t u i -  enerados eión del del Esfado Kstad°

en milímetros Cmales!" ^  ^  ^  d0laffiar

S. Sebastián .  763*9 20*7 N O   » N u b o s o . . .  T ra n q *
B i lb a o   7Í527 21’4 N O  Calma . Casi cu b .° .  Agitada
O v i e d o . . . . .  7620  47*6 N E . . .  B r i s a . .  L l u v i a . . . .  »
Coruña (7 h.) 763 6 <8*0 N .... . .  Calma.. Cubierto . Tranq.1
S a n t ia g o   764*6 <9*5 N . . . . . .  I d e m . .  Despejado. »
Orense............
Pontevedra . .  762*4 23*7 N O . . , .  B r i s a . .  í d e m   »
Vigo................  762-3 29*4 O  I d e m . .  N u b o s o . . .  Tranq.*

O p o r t o . . . . . .
Lisboa (8 h ) . 762*8 48*5 N N O . . .  íd e m  . .  N u b e s . . . íd e m
C á c e r e s . . . . .  766 5 23*3 O  » N u b o s o . . .
Badajoz  764*3 22*0 O  . C a l m a .  I d e m   ^

S. Fern.  (7 h). 763'S 4 9*5 E S E . . . , Idem . .  C u b ier to . .  a . agit  *
Sev i l la   7 6 r 2  23*4 SO  I d e m . .  I d e m   »
Málaga...........
G ranada___

C a r ta g e n a . ..
A l i c a n t e   763 0 48*0 S O  B r i s a . .  L lu v ia   Tranq.*
Murcia  7SU6 23*0 E S E . . .  C a lm a .  C u b ier to . .  »
V a l e n c i a . . . .  763*4 20*0 N f í   br isa .  I d e m ............... »
P a l m a   762 4 20*0 N  » I d e m . . . .  Tranq.*
B a r c e lo n a . . .  763*6 20*4 f í  C a lm a .  Idem  Idem.

T e r u e l .   760‘4 4 8*0 S E . . . .  B r i sa .  I d e m   »
Z a r a g o z a . . ,  » !?3 8 S E .  . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  »
S o r ia   7o9'0 20*0 N E  I d e m . . . \ Despejado.  »
Burgos   761*6 49 0 N E   Idem  . .  Nubes  . . a
L e ó n ...............
V a l la d o l id .  762 7 20 0 S E  B r i s a . .  N u b o s o . . . .  »
S a la m a n c a . .  76! 6 4 9*) S S E . . .  I d e m . ,  i 000.1. . ,  . .  a
Seg o v ia   76 W  20 S SE . . . .  Id. f t e . . Despejado. »

M a d r i d   764*0 23*6 SE  Brisa.  . N u b o s o . . .  »
Escorial . . .  762 2 4 9 6  S E  C a lm a .  I d e m   *
Ciudaa Beri.  764*4 46*4 O  I d e m . .  Cubierto. *
A l b a c e t e . . . .  767*2 4 5*4 S . . . . . .  B r i s a . .  L lu v ia   »

Paras   762*7 48'* N E  Id s v e .  ídem . . . .  . »
G r is -N ez . . . .  762 2 4 '0 N E . . . .  Id. f te. .  B r u m a . . . .  »
St. Mathieu..  764*5 46*8 N E . ..  . I d e m . .  Despejado. »
í s I a d ’A i x . . .  762*4 4 9*0 » C a lm a .  I d e m . . . .  »
Biarrit z   762*7 48*5 0  . . . . .  8 . a sve .  M. nuboso.  »
C l e r m o n t . . .  762*5 4 9'4 E . . . . . .  C a l m a . Despejado.  »
P e r p i ñ á n . . .  765*6 49*2 O S O . . .  I d e m . .  Cubierto .  »
Sic ie ................  763*7 2á‘2 » I d e m . .  N u b o s o . . .  »
N iza.................  783*3 2U0 S S E . . .  I d e m . .  Despejado. »

Roma..........
Ñ a p ó le s ..........
Palermo . . . .
Malta...............

RETRASADOS

D ía  <4.

Orense  ¡ S2‘5 SE V iento .  C u b i e r t o . . *>
P o n te v ed r a .  762 8 2-4*3 SO C a im a .  Despejado.  »
V ig o    762*6 i 90 5 O B r i s a . .  N u b o s o . . .  Tranq."
M alaga   765-2 ¡ 24*0 S E . . . .  V iento .  I d e m  P. oleaj
G ranada  764 ‘4 | 24 8 N   » C u b ier to . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  A v i l a ,  C a s t e l l ó n  

C u e n c a ,  G u a d a l a j a r a ,  S a l a m a n c a ,  T e r u e l ,  V a l e n c i a ,  V a l l a d o l i d  
y Z a m o r a .

B o lsa  d e  M a d r id ,

Cotización oficial del día 15 de Junio de 1885, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ™   ^
Día 4 3. Día 4 5.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60 60 60*55-90-85-30 ■
no publicado. 60*55 »

á plazo, » 60*35 fin cor.
no publicado. 60*35 60*60 fin cor.

pequeños. 84‘05 64*^5-64 (q0-64‘50
6! ‘80-90-- 5-40-3S 
60*90-9 4-61 *40-60 

62 Q\Q
ídem id. ai 4 por 4 00 exterior  60*60 ce*80

pequeños. 60*75 60*90
Idem amortizable al 4 por <00  78*45 73*50-55

pec/ueños. 78*65 78‘5O-6G-70-4O-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  87*60 87*50-40-45-25

«<* 87*50 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 4 00 de amortización  24*40 24*30-40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por ICO

anual.............................................................  4 01*: 5 »
ídem id.—Idem ai 5 por 4 00 anual .'. 92*80 92*90-93

1 no publicado. 92*90 »
Acciones del Banco de España  345 0[0 345*50-346 0¡0

no publicado. 346 PjO »

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb acete .... 4 [2 » L o g ro ñ o .... 4 ¡4 »
Alcoy  4 ¡8 » Lorca  4 ¡2 »
Alicante  -4j8 » Lugo................ 4 {4 *
A lm e r ía ....  4[4 Málaga  4j8 »
A vila  4 {2 » .Murcia  418 »
Badajoz  H 4 ** Orense   H4 *
Barcelona... ^8  » Oviedo  4 8̂ .*
Béjar   <|2 ® F a len c ia .... 4̂ 8 »
Bilbao  » Palma Malí.1 H 4 19
B u r g o s ..... .  t |4  ». Pam plona... 8[8
Cáceres . . .  • S,8 » ¡Pontevedra..
Cádiz  4 ¡8 » Réus  . ■ »
Cartagena... par d. » Salamanca.. *
Castellón....  ̂ S. Sebastián. 4[8 »
Ciudad Real. » Santander... »
C órdob a.... \ [4 » Sta.CruzTfe. H4 * %
Coruña  3̂ 3 » Santiago. . . .  4 [4 »
Cuenca  I t[4 » Segovia  4[2
Ferrol  3̂ 8 » Sevilla  4 ¡8 »
Gerona  » Soria  3í4
Gijon  » Tarragona.. a>
G ranada.... <]4 » Teruel  »
Guadalajara.. * Toledo  8 [8 »
líaro.............. I [4 » Tudela  »
Huelva  !j4 » Valencia  »
Huesca  36 Valladolid .. »
Jaén  <¡4 » Vigo...............  »
Jerez Front.1 par. » V ito r ia ... .. .  4¡8 » -
León  3{8 » Zamora  3[8 »
Lérida  H 4 38 Zaragoza.... *
Linares.___  4̂ 8 » \

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 3  DE JUNIO

> Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 59*50. 
í Idem id. id. interior...................á 59 00.

~ > ) Idem amort. al 4 por \ 0 0  á »Fondos españoles. . p  3 po¡. , e0 oxt8,,iorH....................  á
( Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba  á 474*00.

„ . , í 3 por..4 00.................................. o á 82*25.
Fondos franceses. • . j 4 J [2 p0P 4 00 ............................  á -HOMO.

Consolidados ingleses...........................................  á 99 i [2.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 47‘00.
París, á ocho días vista, fr., 4*91.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores snsoritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono te r­
mine en fín del corriente mes, se sirvan renovarle antes 

/del i.° de Julio próximo, si desean recibir este diario ofi­
cial sin interrupción.

Anuncios.

GUÍA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en el despacho da li­

bros de la Imprenta Nacional, calle del"Cid, núm .A , 
á los precios siguientes:

P R S E T A S .

-. Prim era el ase, 80
Segunda id, . . . . . .  . . „  ̂ 15
Tercera i d . ........................ ...  •1g<50

Re a l  é  i l u s t r e  a r c h i c o f r a d í a  d e  l a  s a n t a
Vera-Cruz, Santa María de Gracia y Nuestra Señora clel 

T raspaso—Hallándose vacante la plaza de Capellán colector 
de la iglesia propia- de esta Archicofradía, y debiendo proveer­
se con arreglo á las constituciones de la misma en ecíesiásti- 
co^pobre y natural de esto Arzobispado, se pone en conoci­
miento de los Sres. Sacerdotes que reuniendo dichos requisi­
tos deseen solicitar la referida plaza que basta el día 30 del 
actual pueden presentar sus instancias en la., sacristía de la 
misma iglesia, acompañadas de la partida de bautismo, licen­
cias y demás títulos que posean.

Madrid 15 de Junio de 1885.=El Secretario primero, L. tó.
X—1947

SANTOS DEL DIA
San Juan Francisco Regís, corfesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS
' TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—a  las n u e v e .-  
Función 10 de ábono.—Turno d.#—Sonámbula.

TEATRO DE LA AL HA MR RA. — A las nueve. — Tur­
no 1 J — Ün vicio de educación.—La, casa de campo.-—Concierto 
en los jardines.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—I.,a soirée de Cachupín.—  
Un lunático.— No matéis al Alcalde.— Providencias judiciales.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Los feos.— Ya somos tres.— Por asalto.— Ganar la plaza.

JARDINES DEL BUEN R ETIR O —A las nueve. — Con­
cierto por la Sociedad Unión-Artíatico-musical, dirigida por 
el Maestro Espino.

CIRCO DE PIUCE.—A las nueve de la noche.—Variada 
función, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve de la noche.— Variados ejercicios por todos los 
artis tas  de la compañía.


